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Presentación
Lecciones de negociar con 
grupos no rebeldes en Colombia

En el complejo tejido histórico de negociaciones con grupos armados en 

Colombia, es posible hallar capítulos que involucran expresiones armadas 

de todo tipo. Los múltiples esfuerzos por encontrar una salida a la violencia 

armada en el país han abierto la opción de diálogo con grupos irregulares 

como las guerrillas, el paramilitarismo, las expresiones residuales y otras 

más cercanas a la criminalidad organizada.

La variedad de este conjunto de agrupaciones ilegales dispuestas a dia-

logar ha supuesto un reto mayor para el Estado. Cada negociación en el 

país se ha desarrollado en formas y contextos muy distantes entre sí; ade-

más, la heterogeneidad de los grupos armados en el espacio y el tiempo, 

les ha supuesto a diferentes gobiernos procesos de adaptación política e 

institucional de las propuestas a las salidas negociadas. Uno de estos retos 

se ha presentado al momento de medir las implicaciones de negociar con 

grupos que no fueron considerados como “políticos”, sino caracterizados 

como criminales.

Mientras que los procesos de paz con las guerrillas sugieren una asocia-

ción automática entre lo que estas consideran sus demandas históricas de 

corte social y político con los objetivos de una negociación de paz, moldear 

un proceso con organizaciones criminales 

pareciera tener fines menos claros y quizá 

más limitados. Sin embargo, varios estudios 

han señalado que una negociación con el 

crimen organizado implica un espectro de 

consideraciones casi tan amplio como el 

que se requiere al negociar con un grupo 

político1, incluso si hablamos solamente de 

un sometimiento.

1

1	 IFIT.	 (2021)	 Negociando	 con	 grupos	 criminales	 violentos:	 Leccio-
nes	y	 recomendaciones	de	 la	práctica	global.	Disponible	en:	https://
ifit-transitions.org/publications/negociando-con-grupos-crimina-
les-violentos-lecciones-y-recomendaciones-de-la-practica-global/

Los múltiples esfuerzos 
por encontrar una salida 

a la violencia armada 
en el país han abierto 
la opción de diálogo 

con grupos irregulares 
como las guerrillas, el 
paramilitarismo, las 

expresiones residuales y 
otras más cercanas a la 
criminalidad organizada
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Una negociación con un grupo criminal también supone medir volunta-

des, crear confianza, entender motivaciones y trayectorias históricas, iden-

tificar factores simbólicos y comprender los escenarios físicos y temporales 

donde la violencia se desenvuelve y los factores criminales prosperan. Por 

otro lado, requiere de un proceso de preparación cuidadoso, con planes, 

ajuste de capacidades, creación de condiciones institucionales y jurídicas, 

principios de actuación y —sobre todas estas cosas— un método que cobije 

estos aspectos y los aleje tanto como pueda de la improvisación indeseada 

o de generar los incentivos incorrectos, sin que esto excluya aprovechar las 

oportunidades que se presenten.

A lo largo de estas dos últimas décadas el país ha enfrentado este de-

safío y en cada oportunidad se han acumulado varias lecciones, incluso a 

pesar de los obstáculos y los errores. Por eso, desde la Fundación Ideas 

para la Paz (FIP), presentamos la serie “Lecciones de negociar con grupos 

no rebeldes en Colombia” un conjunto de documentos que se sumerge en 

tres de los esfuerzos más recientes en el país dirigidos a buscar salidas 

negociadas con estructuras criminales o consideradas como no “políticas”.

Este recuento histórico de las negociaciones con las Autodefensas Uni-

das de Colombia (AUC), el Ejército Revolucionario Popular Antisubversivo 

de Colombia (ERPAC) y el Clan del Golfo (autodenominadas Autodefensas 

Gaitanistas de Colombia, AGC), no solo busca narrar los eventos que defi-

nieron las motivaciones de estos grupos y las consecuentes interacciones 

con diferentes gobiernos, sino dilucidar cómo aportan estos casos al vasto 

cúmulo de lecciones aprendidas en negociaciones con grupos armados ile-

gales en Colombia. 

Para esta reconstrucción realizamos entrevistas y visitas de campo a va-

rias zonas del país a lo largo de 2023. También revisamos un gran conjunto 

de documentación oficial de estas negociaciones. Un ejercicio que le per-

mitió a la Fundación contar con material inédito sobre estos tres casos. La 

serie también nace del recorrido de la FIP en el acompañamiento y análisis 

de estas coyunturas realizado durante casi 25 años. 

Con ello buscamos ofrecer algunas respuestas preliminares a las pre-

guntas de por qué un grupo armado criminal negocia y se desmoviliza, y 

cuáles son aquellos factores que determinan que estas negociaciones sal-

gan o no adelante.
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La documentación de estos procesos no tiene como fin valorar si estas 

negociaciones fueron éxitos o fracasos, sino proporcionar algunos elemen-

tos de reflexión para nuestra propia coyuntura actual de paz. Al desarrollar 

estos casos, buscamos identificar patrones, estrategias y reflexiones de los 

que sea posible extraer lecciones que arrojen luz sobre los desafíos con-

temporáneos que enfrentamos en la gestión de nuestra violencia armada.

La Paz Total del gobierno del presidente Gustavo Petro nos ha sumergi-

do en la discusión sobre la diferencia entre dialogar con grupos políticos y 

no políticos2; sin embargo, estamos ante una dicotomía que el país ha esta-

do enfrentando desde hace más de dos décadas: mientras que los diálogos 

con el ELN, el EMC y la Segunda Marquetalia ya cuentan con ciertos logros, 

el escenario con grupos criminales está paralizado.

Muchas de las preguntas en esta línea que suscita la Paz Total ya estu-

vieron al frente de tomadores de decisiones y analistas en años pasados. 

Por ejemplo, el dilema de tratar a un grupo armado como un actor del con-

flicto estuvo presente en las negociaciones con las AUC; el cómo luce una 

judicialización colectiva es evidente en el caso del ERPAC; y las verdaderas 

líneas rojas de un sometimiento fueron discutidas para la negociación ex-

ploratoria con el Clan del Golfo.

Esta serie está diseñada para dinamizar 

una reflexión que apoye a la Paz Total tejien-

do la historia con el presente, aprovechando 

la reactivación de la conversación sobre los 

desafíos de una negociación con la criminali-

dad, y reconociendo las similitudes y distan-

cias con contextos pasados. Esperamos que 

las conclusiones puedan contribuir a la toma 

de decisiones en pro de garantizar la seguri-

dad y los derechos de las comunidades.

2

2	 FIP	&	GI-TOC.	(2023).	El	camino	de	la	Paz	Total.	Balance	de	la	estra-
tegia	de	negociación	del	gobierno	colombiano.	Obtenido	de:	https://
globalinitiative.net/analysis/colombia-balance-paz-total/

Una negociación con un 
grupo criminal también 

supone medir voluntades, 
crear confianza, entender 

motivaciones y trayectorias 
históricas, identificar 
factores simbólicos y 

comprender los escenarios 
físicos y temporales donde 
la violencia se desenvuelve 

y los factores criminales 
prosperan
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Introducción

La historia del Clan del Golfo tiene raíces pro-

fundas que se remontan hasta la década de los no-

venta. Se asocia con la historia de comandantes 

y grupos paramilitares que operaron durante esos 

años, congregados en su momento bajo el rótulo 

de las Autodefensas Unidas de Colombia y des-

movilizados entre 2003 y 2006. Es también una 

historia vinculada a las dinámicas de la violencia, 

el control social y la economía en regiones especí-

ficas del país, como el Urabá antioqueño, que han 

atestiguado el paso de diferentes grupos armados 

protagonistas de la guerra en distintos momentos, 

así como de sus cambios, evoluciones y sus impac-

tos en el territorio. 

Desde 2006 hasta la fecha, la trayectoria del 

Clan del Golfo (los Urabeños, como se les deno-

minaba en sus primeros años o Autodefensas Gai-

tanistas de Colombia, como se hacen llamar hoy), 

ha oscilado entre la expansión de su componente 

armado y redes de apoyo, y su despliegue a través 

de franquicias. También entre acciones directas 

contra la Fuerza Pública y autoridades locales, así 

como la cooptación de actores institucionales; en-

tre el uso de repertorios de violencia convenciona-

les que incluyen masacres, homicidios selectivos, 

desplazamientos, desapariciones forzadas y vio-

lencia sexual y formas de gobernanza local menos 

violentas o de baja intensidad; y entre una alta de-

pendencia a los recursos del narcotráfico y la di-

versificación hacia otras fuentes de ingresos como 

la minería, la extorsión, el tráfico de migrantes o la 

cooptación de la contratación pública. 

El relato sobre el Clan también ha sido moldea-

do a partir de las acciones que el Estado colom-

biano —y otros actores con intereses compartidos, 

como los Estados Unidos y el Reino Unido— han 

ejecutado en contra de la organización, sus inte-

grantes, recursos y aliados. No ha sido una res-

puesta estática, sino que ha evolucionado a partir 

de decisiones políticas en momentos históricos 

específicos, instrumentos normativos y estrategias 

en terreno que han buscado ser consistentes con 

la caracterización de este tipo de organizaciones 

durante más de una década. Dicha ofensiva insti-

tucional —así como otras variables— han incidido 

en la conjuración de intentos de acercamiento y 

diálogo de esta organización con el Gobierno Na-

cional y la Fiscalía General de la Nación en los úl-

timos años. El proceso que más logró avanzar, y 

del que poco detalles se conocen, tuvo lugar entre 

finales de 2015 y agosto de 2018. 

Desde el inicio de los diálogos secretos con las 

guerrillas de las FARC-EP y el ELN, el presidente 

Juan Manuel Santos (2010-2018) había acuñado 

la noción de “Paz completa”1, que luego ocupa-

ría un lugar central en la narrativa tras la firma del 

Acuerdo Final con las FARC-EP y el comienzo de la 

fase pública con el ELN2. Para ese momento (2016) 

también había tomado la decisión de establecer 

unas conversaciones secretas con voceros del 

Clan del Golfo, y tenía, por tanto, tres escenarios 
1 2

1	 Palabras	 del	 presidente	 Juan	 Manuel	 Santos	 en	 el	 saludo	 a	 la	 comunidad	
de	Vista	Hermosa,	Meta,	1	de	marzo	de	2011.	“Porque	nosotros,	 la	Fuerza	
Pública,	 el	 Estado,	 seguirá	 perseverando	 hasta	 encontrar	 la	 paz	 completa	
en	este	país.	 Ese	es	nuestro	 compromiso”.	http://wsp.presidencia.gov.co/
Prensa/2011/Marzo/Paginas/20110301_09.aspx	

2	 Alocución	del	presidente	de	la	República,	Juan	Manuel	Santos,	sobre	los	avan-
ces	del	Diálogo	Nacional	por	la	Paz	y	en	las	conversaciones	con	el	ELN,	10	de	
octubre	de	2016.	“Y	eso	es	lo	que	vamos	a	hacer	ahora	para	conseguir	que	
la	paz	–que	hemos	anhelado	tanto,	por	la	que	hemos	luchado	tanto–	no	se	
nos	escape	de	 las	manos.	Por	el	contrario,	saldrá	fortalecida	y	–ahora	que	
avanzamos	 con	el	 ELN–	será	 completa.	 ¡Será	una	PAZ	COMPLETA!”	http://
es.presidencia.gov.co/discursos/161010-Alocucion-del-Presidente-de-la-
Republica-Juan-Manuel-Santos-sobre-los-avances-del-Dialogo-Nacional-
por-la-Paz-y-en-las-conversaciones-con-el-Eln	
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de negociación abiertos, siempre bajo la premisa 

de que “ningún proceso de paz garantiza una paz 

completa en el futuro inmediato, y así lo sabíamos 

desde el principio”3.

Este primer documento de la serie “Lecciones 

de negociar con grupos no rebeldes en Colom-

bia”, que presenta la FIP, se concentra en describir 

y analizar lo que ocurrió entre octubre de 2015 y 

agosto de 2018, cuando el gobierno del presiden-

te Santos impulsó una negociación secreta con 

representantes del Clan del Golfo con el fin de 

concretar su sometimiento a la justicia. Este texto 

presenta una descripción del origen del Clan del 

Golfo, sus principales transformaciones y puntos 

de inflexión, una caracterización de su accionar y 

de la respuesta institucional frente a esta organiza-

ción, detalles de esta negociación y las principales 

lecciones que deja este caso para futuros procesos 

de esta naturaleza, como los que se han proyecta-

do en el marco de la política de Paz Total.

Todo proceso de negociación que busque el 

sometimiento a la justicia de organizaciones cri-

minales comprende diversas dimensiones y retos. 

Es una apuesta en la que el Estado debe persistir 

para garantizar la vida de los ciudadanos, sus de-

rechos, sus bienes y proyectos de vida. Estos pro-

cesos no solo requieren voluntad, reconocimiento 

de las identidades, motivaciones y aspiraciones de 

los grupos criminales ni dependen exclusivamente 

del establecimiento de contactos, diálogos o me-

sas de conversación, sino que demandan, como 

condiciones mínimas, unos principios de actuación 

claros, un plan, un método, unas metas precisas, 

capacidades institucionales robustas, lectura del 

contexto, seguridad jurídica, una dimensión sim-

bólica, una caracterización de los grupos, unos 

consensos sociales y el respaldo operativo y de in-

teligencia de la Fuerza Pública.

El documento tiene como base la revisión de 

archivos públicos y de inteligencia relacionados 

con el Clan del Golfo y con el proceso de negocia-

ción, así como entrevistas a veintidós (22) prota-

gonistas y conocedores de este proceso, además 

de trabajo de campo en Antioquia y Córdoba. 

Con esta serie de documentos, La Fundación 

Ideas para la Paz (FIP) busca aportarle al país en la 

documentación de los numerosos procesos de ne-

gociación de paz y sometimiento que han tenido 

lugar en la historia —en especial de los más recien-

tes y desconocidos— como una manera de traer 

conocimiento que pueda ser útil para resolver los 

dilemas y problemas colectivos de la actualidad.

 3

3	 Santos,	Juan	Manuel	(2019).	“Luces	y	sombras	de	la	paz	en	Colombia”.	En:	
The	 Washington	 Post,	 22	 de	 septiembre.	 https://www.washingtonpost.
com/es/post-opinion/2019/09/23/juan-manuel-santos-luces-y-som-
bras-de-la-paz-en-colombia/	

A partir del se gundo 
semestre de 2005 —es 
decir, un año antes de 
que concluyeran las 

desmovilizaciones colec
tivas de las AUC y otros 

grupos paramilitares— la 
Fuerza Pública colombiana, 

en especial la Policía 
Nacional, empezó a 

evidenciar un reacomoda
miento criminal en varias 

regiones del país
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1. Una breve historia del Clan del Golfo 
antes de la negociación (2006-2016)

1.1. Contexto general del rearme 
La historia del Clan del Golfo está muy ligada 

a la de las Autodefensas Campesinas de Córdoba 

y Urabá (ACCU), a la de las Autodefensas Unidas 

de Colombia (AUC) y a cómo algunos comandan-

tes paramilitares, con sus aliados narcotraficantes, 

decidieron alejarse del proceso de reintegración a 

la vida civil, rearmarse y crear nuevas estructuras 

ilegales. La génesis y transformación de este grupo 

armado tiene como protagonistas a dos excoman-

dantes paramilitares: Vicente Castaño Gil, alias “El 

Profe”, y Daniel Rendón Herrera, alias “Don Mario”; 

así como a dos mandos medios de esta organiza-

ción: los hermanos Juan de Dios Úsuga, alias “Gio-

vanni”, y Dairo Antonio Úsuga, alias “Mauricio” u 

“Otoniel”. Estos dos últimos con una gran historia 

criminal: “Otoniel” fue miliciano de las FARC, luego 

ambos hicieron parte de la guerrilla del EPL, se in-

tegraron a las disidencias de esta guerrilla, pasaron 

a las ACCU y, finalmente, comandaron el Clan del 

Golfo. Es una historia ligada también a las condicio-

nes que han permitido un persistente reciclaje de la 

violencia en varias zonas del país y a la imposibili-

dad de que mandos medios de guerrillas, parami-

litares y grupos criminales tengan incentivos efec-

tivos para transitar o permanecer en la legalidad4. 

Desde una perspectiva general, a partir del se-

gundo semestre de 2005 —es decir, un año antes 

de que concluyeran las desmovilizaciones colec-

tivas de las AUC y otros grupos paramilitares— la 

Fuerza Pública colombiana, en especial la Policía 

Nacional, empezó a evidenciar un reacomoda-

miento criminal en varias regiones del país y la 

aparición de nuevos grupos a causa de los vacíos 

de seguridad que habían dejado los paramilitares, 

la percepción de inseguridad jurídica de algunos 

desmovilizados y la decisión de muchos narcotra-

ficantes de garantizar continuidad para su nego-

cio. A estos grupos que emergieron se les denomi-

nó Bandas Criminales Emergentes, más conocidas 

como BACRIM. Aún con varias estructuras de las 

AUC pendientes por desmovilizarse, para finales 

de 2005, la Policía ya había detectado cinco Ba-

crim ubicadas en cuatro departamentos y 13 muni-

cipios5. Para finales de 2006 —es decir, tras el final 

de las desmovilizaciones de los paramilitares6— se 

tenía conocimiento de 33 de estas estructuras y 

más de 4.000 integrantes7.

En efecto, la Misión de Apoyo al Proceso de 

Paz de la OEA (MAPP-OEA), establecida desde 

2004 para verificar el proceso con los paramilita-

res, había informado al gobierno de Álvaro Uribe 

(2002-2010), a finales de 2006, sobre 22 alertas de 

rearme verificado donde estarían comprometidos 

exintegrantes de los grupos paramilitares8. Para 

ese momento, los grupos predecesores del Clan 

del Golfo se empezaban a conformar.
4 5 6 7 8

4	 En	palabras	de	Trejos	y	Badillo	(2022),	“La	desmovilización	de	las	AUC,	entre	
2003-2006,	no	dio	por	finalizado	el	ciclo	de	violencia	paraestatal	y	todas	sus	
redes	de	ilegalidad,	sino	que	conllevó	el	inicio	de	una	compleja	trama	de	recon-
figuraciones	y	mutaciones	de	las	estructuras	y	grupos	que	no	participaron	en	la	
desmovilización,	otros	que	se	rearmaron	y	otros	que	emergieron”	(p.	294)

5	 Dirección	de	Inteligencia	de	la	Policía	Nacional	(DIPOL)	(2007).	Historia	de	las	
Bacrim.	Bogotá,	23	de	julio.	Las	cinco	Bacrim	eran:	Las	Águilas	Negras	en	Norte	
de	Santander,	la	banda	Nueva	Generación	en	Nariño,	Los	Rastrojos	en	Nariño,	
Los	Traquetos	en	Córdoba	y	la	Cooperativa	de	Seguridad	de	Meta	y	Vichada.	

6	 El	último	grupo	que	se	desmovilizó	fue	el	Frente	Norte	Medio	Salaquí	del	Blo-
que	Elmer	Cárdenas,	el	15	de	agosto	de	2006	en	Unguía	(Chocó),	completando	
de	esta	manera	36	actos	de	desmovilización	y	el	desarme	y	desmovilización	
de	31.671	personas	y	 la	entrega	de	18.051	armas	 (Oficina	del	Alto	Comi-
sionado	para	 la	Paz	 (2006).	Proceso	de	Paz	con	 las	Autodefensas.	 Informe	
Ejecutivo.	Bogotá,	diciembre	2006).

7	 Datos	del	Consejo	de	Seguridad	Nacional	sobre	las	Bacrim.	Bogotá,	7	de	fe-
brero	de	2011.	Entrevistas	a	varios	integrantes	de	organismos	de	seguridad	
del	Gobierno	de	esa	época.	

8	 MAPP-OEA	(2006).	Alerta	y	casos	de	rearme	verificados	por	 la	MAPP/OEA.	
Carta	al	Alto	Comisionado	de	Paz,	Luis	Carlos	Restrepo,	13	de	octubre.	



11LA ÚLTIMA NEGOCIACIÓN DEL CLAN

El nacimiento de este grupo y otras bandas se 

explica por varias razones. En primer lugar, coinci-

diendo con el fin de las desmovilizaciones colecti-

vas de los paramilitares, el presidente Uribe, a tra-

vés de un comunicado público del 14 de agosto de 

2006, instó a los miembros representantes de las 

AUC y de otros grupos paramilitares —incluyen-

do a sus principales comandantes— a recluirse en 

centros de detención e iniciar su participación en 

el mecanismo transicional diseñado para el proce-

so, conocido como Ley de Justicia y Paz (Ley 975 

de 2005). De esta manera, y durante los siguientes 

días, varios de los principales comandantes de los 

grupos paramilitares acudieron ante las autorida-

des y fueron conducidos a un antiguo centro va-

cacional cerca de La Ceja (noroeste de Antioquia). 

Sin embargo, otra versión de este hecho afir-

ma que en realidad: “La noche del 15 de agosto 

de 2006 se realizó una reunión entre el Comisio-

nado de Paz Luis Carlos Restrepo con la mayoría 

de los comandantes del Estado Mayor Conjunto de 

las AUC. El tema de discusión aquella noche fue la 

sentencia de constitucionalidad de la Ley 975 de 

2005. Ernesto Báez, en ese momento con la vo-

cería política de las AUC, expresó al Comisionado 

la determinación de las AUC de “levantarse de la 

mesa y retornar a la clandestinidad” ya que la Ley 

de Justicia y Paz de por sí ya era mala para la orga-

nización quedando aún peor luego de la sentencia 

de la Corte Constitucional luego de que les retirara 

el status político a las AUC, en concreto la decla-

ratoria de inexequibilidad del artículo 70 y 71 de la 

Ley 975 que reconocía en el actuar de las AUC el 

delito de Sedición (delito esencialmente político). 

Tal decisión de las AUC era unánime y fue comu-

nicada por Báez alrededor de la media noche del 

15 de agosto. Esa noche el comisionado Restrepo 

recibió la instrucción del Presidente Uribe de orde-

nar un operativo militar y de policía para capturar a 

los comandantes de las AUC para ser recluidos en 

prisiones a cargo del Inpec, y que para eso los cita-

ra a reunión a las 8 de la mañana en Villa de la Es-

peranza lugar donde se realizarían las capturas”9. 

Lo cierto fue que a este llamado no acudió Vi-

cente Castaño Gil, quien unos días después, desde 

la clandestinidad y a través de una entrevista10 y 

una carta11, manifestó que no lo hizo por la falta de 

garantías jurídicas, de seguridad y claridad sobre 

las condiciones de reclusión. Castaño nunca acu-

dió y fue finalmente asesinado en marzo de 2007, 

en el bajo Cauca antioqueño. Varios de los exper-

tos entrevistados para este informe confirmaron 

que, desde finales de 2006, Vicente Castaño em-

pezó a estructurar el rearme de grupos en el Ura-

bá e incentivó o instruyó a otros excomandantes a 

hacer lo mismo, argumentando falta de garantías y 

9 10 11

9	 Entrevista	realizada	a	ex	asesor	legal	de	las	AUC.	18	de	diciembre	de	2023.
10	 El	Tiempo	(2006).	Habla	Vicente	Castaño	y	niega	responsabilidad	en	asesinato	

de	su	hermano	Carlos.	10	de	septiembre.	
11	 Carta	pública	enviada	por	el	excomandante	Vicente	Castaño	Gil.	22	de	sep-

tiembre	de	2006.	

Ernesto Báez, en ese momento 
con la vocería política de las 
AUC, expresó al Comisionado 
la determinación de las AUC 
de “levantarse de la mesa y 

retornar a la clandestinidad” 
ya que la Ley de Justicia y Paz 
de por sí ya era mala para la 
organización quedando aún 

peor luego de la sentencia de 
la Corte Constitucional
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una traición por parte del Gobierno. El 1 de diciem-

bre de 2006 el presidente Uribe ordenó trasladar 

a 59 comandantes paramilitares de La Ceja a la 

Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad 

La Paz, en Itagüí, argumentando, en su momento, 

la existencia de un plan de fuga, pero en realidad 

se trató de una respuesta a la información que ya 

tenía el Gobierno sobre la continuidad de sus ne-

gocios ilícitos y el rearme en varias zonas12.

En segundo lugar, estaba claro que otros exco-

mandantes paramilitares habían decidido rearmar-

se, seguir en negocios como el narcotráfico y no 

perder el control económico y político que llega-

ron a tener en muchas zonas de presencia. El rear-

me aparece ligado al interés de seguir controlando 

las economías ilícitas. Uno de los primeros fue Car-

los Mario Jiménez, alias “Macaco”, quien comandó 

el Bloque Central Bolívar (BCB), una de las estruc-

turas más comprometidas con el narcotráfico, que 

llegó a tener casi 5.000 hombres en armas. 

Según un excomandante de una de las es-

tructuras del BCB que se entregó a la justicia13 

—salió del país y a su regreso fue asesinado14—, 

desde 2005 y ya en Santa Fe de Ralito (Tierralta, 

Córdoba, sitio de las negociaciones con los para-

militares), “Macaco” y otros comandantes del BCB 

crearon nuevas estructuras que acordaron llamar 

“Águilas Negras”, motivados por la continuidad del 

negocio del narcotráfico y teniendo como pretex-

to la captura que, para esos momentos, se había 

efectuado de “Don Berna”, acusado de ser el autor 

intelectual de la muerte de un diputado de Cór-

doba15. Así mismo, la estructura que tenía el BCB 

en Nariño —el denominado Bloque Libertadores 

del Sur (BLS)16—, se recompuso luego de su des-

movilización en julio de 2005 y acogió el nombre 

de ONG (Organización Nueva Generación). Esta 

franquicia fue vendida a Wilber Varela “Jabón”17, 

un narcotraficante del Cartel del Norte del Valle, 

quien tenía el interés de garantizar este corredor 

de narcotráfico. De esta forma, “Jabón” estableció 

en Nariño a los “Rastrojos”18. 

“Macaco” también creó la “Cooperativa de Se-

guridad Meta y Vichada”, a finales de 2005, con el 

fin de tener control del narcotráfico en esas zonas 

del país. Hébert Veloza García “HH”, quien tampo-

co asistió a La Ceja, intentó crear un nuevo gru-

po en el Meta. La llegada de estas estructuras a la 

región de los Llanos generó la reacción de Daniel  
12 13 14 15 16 17 18

12	 Desde	su	concentración	en	Santa	Fe	de	Ralito	la	inteligencia	de	la	Policía	Na-
cional	realizó	control	electromagnético	en	alta	y	baja	frecuencia	a	las	comu-
nicaciones	de	los	miembros	del	Estado	Mayor	Negociador,	cabecillas	y	demás	
militantes	de	las	AUC	y	otros	grupos	paramilitares,	y	pudo	constatar	en	al-
gunos	casos	estas	alertas	(Entrevista	con	oficial	de	inteligencia	de	la	Policía	
Nacional.	15	de	mayo	de	2023).

13	 Fiscalía	General	de	 la	Nación,	Unidad	Nacional	de	Derechos	Humanos	y	DIH,	
Declaración	rendida	por	el	señor	David	Hernández	López	alias	“Diego	Rivera‟,	
comandante	 político	 del	 Bloque	 Libertadores	 del	 Sur	 -BLS,	 20-21	 de	 no-
viembre	 y	 4	 de	 diciembre	 de	 2007.	 Y,	 “El	 nuevo	 ventilador	 para”,	 Revista	
Semana,	marzo	9	de	2008.

14	 “Confirman	asesinato	de	David	Hernández,	 testigo	de	 la	parapolítica”.	ht-
tps://verdadabierta.com/asesinado-david-hernandez-testigo-de-la-pa-
rapolitica-en-santander/	

15	 El	20	de	mayo	de	2005	un	fiscal	de	Montería	(Córdoba)	emitió	una	orden	de	
captura	contra	Diego	Fernando	Murillo	Bejarano,	alias	“Don	Berna”	o	“Adolfo	
Paz”,	miembro	del	Estado	Mayor	Negociador	de	las	AUC,	como	presunto	autor	
intelectual	del	homicidio	del	diputado	de	Córdoba	y	candidato	a	la	Alcaldía	de	
Valencia,	Orlando	Benítez	Palencia,	de	su	hermana	y	de	su	conductor.	El	dipu-
tado	Benítez	fue	asesinado	el	10	de	abril,	en	límites	con	la	zona	de	ubicación	
de	Santa	Fe	de	Ralito,	cuando	se	dirigía	al	municipio	de	Valencia	a	adelantar	
su	campaña	política.	“Don	Berna”	se	esconde	y	el	27	de	mayo	se	entrega	a	las	
autoridades.	

16	 Inicialmente	a	esta	región	de	Nariño	llegaron	hombres	de	“Don	Berna”	bajo	
la	autorización	de	Vicente	Castaño.	En	1999	“Don	Berna”	y	Castaño	deciden	
vender	la	franquicia	a	“Macaco”,	quien	crea	el	Bloque	Libertadores	del	Sur	
como	una	estructura	del	BCB.	Véase:	Arias	Ortiz,	G.	&	Prieto,	C.	(2011).

17	 	Wilber	Varela	“Jabón”	es	asesinado	en	enero	de	2008	en	Venezuela	a	manos	
de	sus	propios	hombres.

18	 Hay	que	recordar	que	originalmente	“Los	Rastrojos”	habían	sido	creados	en	
2003	como	brazo	armado	de	este	narcotraficante	en	la	guerra	que	tuvo	con	
“Don	Diego”,	otro	narcotraficante	que	había	creado	su	propio	grupo	de	se-
guridad	que	denominó	como	“Los	Machos”.	En	2004	“Los	Rastrojos”	pusie-
ron	en	práctica	una	estrategia	seudo	política	para	ingresar	a	la	negociación	
con	las	Autodefensas	Unidas	de	Colombia,	bajo	la	autodenominación	de	RCP	
“Rondas	Campesinas	Populares	o	Rondas	Campesinas	del	Pacifico”,	situación	
que	generó	una	discusión	al	interior	del	Estado	Mayor	de	las	AUC	que	deciden	
no	hacerla	parte	de	la	negociación.
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“El Loco” Barrera19, un gran narco de la región que 

había trabajado con paramilitares y las FARC, quien 

decidió apoyar la creación del ERPAC (Ejército Re-

volucionario Popular Antisubversivo de Colombia) 

y delegó al mando de este grupo a otro excoman-

dante paramilitar, Pedro Oliverio Guerrero Castillo, 

alias “Cuchillo”, quien luego de su desmovilización 

en 2006 decidió volver a las armas. 

Algo similar hicieron los hermanos Mejía Múne-

ra (“Los Mellizos”) quienes crearon la Bacrim “Los 

Nevados”, que empezó a operar por la Sierra Neva-

da de Santa Marta (Magdalena y La Guajira), Cesar, 

Atlántico y, de manera paralela, en el bajo Cauca 

de la mano de exmandos medios del Bloque Mine-

ros de las AUC, que tenían como fachada la Red de 

Cooperantes del Bajo Cauca (Recobac)20.

En Córdoba, desde finales de 2005 empezaron 

a aparecer estos grupos bajo la denominación de 

“Los Traquetos” y luego los “Vencedores del San 

Jorge” y los “Paisas”. Los primeros estaban muy 

relacionados con comandantes que seguían re-

cibiendo órdenes de “Don Berna”; los segundos, 

liderados por Juan María Lezcano, “El Pollo Lez-

cano” (desmovilizado de las AUC); y los terceros 

vinculados a la denominada “Oficina de Envigado” 

que tenía a cargo el componente narcotráfico y ru-

tas por el Golfo de Morrosquillo y la Bahía de Cis-

patá, en Córdoba21.

Una última explicación para esta historia de 

rearmes en varias regiones del país tuvo que ver 

con las condiciones que persistieron en muchos 

de estos territorios y que no fueron resueltas ins-

titucionalmente por el Estado ni por los gobiernos 

locales. No hubo tampoco un programa de reinte-

gración para muchos mandos medios de los anti-

guos paramilitares22 que no vieron incentivos creí-

bles para continuar en la legalidad o, como lo dijo 

uno de los líderes entrevistados para este informe: 

“(…) luego del desarme poco cambió en el territo-

rio, a estos muchachos les gustan mucho las armas 

y el dinero, y la desmovilización de sus jefes les dio 

una opción de crecer y emprender”23.

1.2. La aparición de la Bacrim de Urabá y 
la conformación del Clan del Golfo

La persona clave que determinó el inicio de lo 

que hoy conocemos como el Clan del Golfo fue Vi-

cente Castaño Gil. Siempre a la sombra de sus her-

manos Fidel y Carlos, fue quien lideró el proceso 

de expansión del paramilitarismo desde el inicio de 

los noventa y el encargado de negociar con otros 
19  20 21 22 23

19	 Daniel	“El	Loco”	Barrera	sería	capturado	en	Venezuela	el	18	de	septiembre	de	2012.
20	 	Tribunal	Superior	de	Medellín-Sala	de	Justicia	y	Paz	(2015).	Sentencia	contra	

Ramiro	Vanoy	alias	“Cuco	Vanoy”.	Medellín,	2	de	febrero;	p.	89.	Adicional-
mente,	entrevista	con	investigador	de	la	Fiscalía	General	de	la	Nación.	30	de	
marzo	de	2023.	

21	 	Entrevista	con	investigador	de	la	Fiscalía	General	de	la	Nación.	30	de	marzo	
de	2023.

22	 	Entrevista	a	ex	funcionario	de	la	Agencia	Colombiana	para	Reintegración	–	
ACR.	13	de	abril	de	2023.

23	 	Entrevistas	a	líderes	sociales	del	sur	de	Córdoba.	29	y	30	de	abril	de	2023.

Una última explicación 
para esta historia de 

rearmes en varias 
regiones del país 
tuvo que ver con 

las condiciones que 
persistieron en muchos 

de estos territorios y 
que no fueron resueltas 
institucionalmente por 

el Estado 
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grupos la creación de la confederación de grupos 

paramilitares que, desde 1997, acogió el nombre 

de AUC. En esa expansión fueron fundamentales 

los narcotraficantes, los políticos locales y regio-

nales, sectores de las Fuerzas Militares y diversos 

actores económicos que facilitaron los recursos y 

cierto grado de aceptación social24, que se com-

plementó con los excesos y la violencia desatada 

por las FARC y el ELN en muchas regiones del país. 

Vicente Castaño fue el encargado de negociar 

con reconocidos narcotraficantes la venta de fran-

quicias de las AUC. Con “Macaco” negoció la con-

formación del BCB que entró a operar en Nariño, 

sur de Bolívar, Santander, nordeste antioqueño, Vi-

chada, Caquetá, Putumayo y Arauca, donde inclu-

yó a los “Mellizos”. Con Miguel Arroyave, otro nar-

cotraficante de los Llanos, negoció la creación del 

Bloque Centauros en Meta y Guaviare. Con “Don 

Berna” acordó su transición de jefe de la Oficina 

de Envigado25 a inspector de las AUC y coman-

dante paramilitar de varias estructuras. Con alias 

“Gordo Lindo” facilitó su conversión a comandante 

del Bloque Pacífico. También negoció la entrada 

del reconocido narcotraficante Juan Carlos Sierra 

Ramírez, alias “el Tuso”, como parte de las AUC y 

coordinó con políticos y actores económicos la 

llegada de estructuras paramilitares a varias re-

giones del país. Es decir: era la persona que tenía 

en su mente la estructura económica y social que 

permitió consolidar el paramilitarismo, y que nun-

ca develó en Justicia y Paz.

Desde antes de su decisión de no acoger el lla-

mado a recluirse y presentarse en Justicia y Paz, Vi-

cente Castaño utilizó los remanentes que dejaron 

ciertas estructuras en el Urabá para dar inicio a la 

conformación de unos primeros grupos que ini-

cialmente se denominaron “Nueva Generación” (un 

grupo diferente al creado en Nariño por “Macaco”) 

tanto en el norte de Chocó como en el Urabá antio-

queño. Luego de varias tensiones entre ex mandos 

de las AUC que querían controlar esta zona, “Don 

Mario” quedó a cargo de la coordinación de estos 

nuevos grupos. Según relatos entregados a la justi-

cia por un ex integrante del Bloque Elmer Cárdenas:

“(…) Estuve hasta que llega la desmoviliza-
ción del Bloque Elmer Cárdenas y sacaban 
la gente que quería hacer parte y los otros 
que quedaron éramos como 120 personas, 
nos reunió alias Alfa Cinco y nos dijo que 
apenas ellos se desmovilizaran nosotros 
éramos los que quedábamos con las armas 
por si el Estado no seguía los parámetros 
de la desmovilización (…)”26

En efecto, el 14 de julio de 2006, el Mecanis-

mo de Verificación Conjunto de bandas criminales 

emergentes (MEVEC), creado bajo la coordinación 

de la Policía Nacional (ver abajo), oficializó el rear-

me de “Don Mario” con un número aproximado de 

70 personas27.

Luego de la muerte o desaparición de Vicen-

te Castaño, en marzo de 2007, los pobladores de 

esas regiones28 empezaron a escuchar el nombre 

de “Bloque Héroes de Castaño”. En estos territo-

rios, las comunidades los señalaban también como 
24 25 26 27 28 

24	 	Vicente	Castaño	Gil	(s.f.).	Historia	de	las	Autodefensas	Campesinas	de	Cór-
doba	y	Urabá	(ACCU).	Según	el	portal	www.verdadabierta.com	el	documento	
podría	ser	de	2006	y	fue	entregado	en	2008	en	una	USB	por	“HH”	en	sus	
audiencias	 de	 Justicia	 y	 Paz.	 https://verdadabierta.com/la-ultima-ver-
sion-de-vicente-castano-antes-de-desaparecer/	

25	 	Uno	de	los	trabajos	más	completos	sobre	este	tema:	Restrepo,	Juan	Diego	
(2015).	Las	vueltas	de	la	Oficina	de	Envigado.	Bogotá:	Icono	Editorial.	

26	 Fiscalía	General	de	 la	Nación	(2020).	Fiscalía	68	DECOC.	Declaración	Jurada	
del	señor	Jesús	Pérez	Cuitiba,	con	fecha	del	21.01.2020,	obra	dentro	de	la	
carpeta	con	NUNC	050016000000202000216.	(pág.	130)		

27	 Segunda	Sesión	del	Mecanismo	de	Verificación	Conjunto	de	bandas	criminales	
emergentes	(MEVEC).	Bogotá,	14	de	julio	de	2006.

28	 Entrevistas	a	líderes	sociales	del	sur	de	Córdoba.	29	y	30	de	abril	de	2023.	Y	en-
trevista	con	investigador	de	la	Fiscalía	General	de	la	Nación.	30	de	marzo	de	2023.
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“Águilas Negras” por cuenta de las vestimentas 

que usaban (sudadera y camiseta negra). Otro re-

lato de un ex AUC cuenta de esta manera dicho 

proceso de gestación:

“(…) Entre los años 2007 y 2008, se inició 
un reclutamiento constante en la zona de 
San José de Mulatos [Turbo, Antioquia] y 
veredas cercanas para fortalecer la orga-
nización Águilas Negras, ya para finales de 
2008 ya habían completado un aproximado 
número de 1.000 hombres y a todos nos pa-
gaban, para ese tiempo el sueldo estaba en 
un millón de pesos y era puntual (…). Entre 
los años 2008, 2009 y 2010, ya repartieron 
tropas en toda esa zona, fortaleciendo pri-
mero todo el Urabá, entonces ya no se lla-
maba la organización Las Águilas Negras, 
sino “Los Urabeños”, íbamos abarcando la 
zona desde Urabá hasta Córdoba, en don-
de se encontraba otra organización llama-
da Los Paisas, quienes querían entrar a la 
zona de nosotros y esa era la guerra que 
había, pelea por el territorio (…)”29 

Bajo esta última denominación (Águilas Negras) 

llegaron al sur de Córdoba (zonas de Valencia y Tie-

rralta), y allí se encontraron con otras estructuras 

que operaban en la región. A partir de 2007 tuvie-

ron una disputa con “Los Traquetos”, “Los Vence-

dores de San Jorge” y más adelante con “Los Pai-

sas”. Desde ese año empezaron a ser referenciados 

como la Bacrim de Urabá o los “Urabeños”. Entre 

2007 y 2008, los Urabeños lograron controlar el sur 

de Córdoba y el Urabá, subordinando o aniquilando 

a todos sus competidores ilegales. 

Para estas tareas iniciales, “Don Mario” se apo-

yó en otros exintegrantes de los paramilitares que 

había conocido tiempo atrás, como los hermanos 

Úsuga: Juan de Dios Úsuga, alias “Giovanni”, y Dai-

ro Antonio Úsuga, alias “Mauricio” u “Otoniel”. Aun-

que estos dos hermanos, que habían ingresado al 

EPL a finales de la década de los 80, se habían 

desmovilizado en 1991, rápidamente pasaron a in-

tegrar las disidencias del EPL que se ubicaron en-

tre Antioquia y Córdoba. Fruto de la presión de las 

FARC por someter o aniquilar a estos reductos e 

impedir su proceso de reincorporación política en 

esta región, pero también por la presión del avan-

ce paramilitar (en cabeza de las ACCU), a finales 

de 1996 estas disidencias se desmovilizaron ante 

el Estado, pero fueron absorbidas, con clara com-

plicidad de miembros de las Fuerzas Militares30, 

por los grupos paramilitares. Gran parte de estos 

miembros del EPL pasaron a ser miembros de las 

ACCU31. Entre ellos estaban los hermanos Úsuga, 

Jhon Jairo Julio de Hoyos “Negro Ricardo”, Fran-

cisco José Morelo Peñata “Sarley”, Elkin Orlando 

Casarrubia Posada “El Cura” y Carlos Antonio Mo-

reno Tuberquia “Nicolás”. La mayoría de ellos lue-

go serían comandantes del Clan del Golfo. 

Durante su permanencia en las ACCU, “Giovanni” 

fue enviado al Urabá chocoano y “Otoniel” al Meta 

para consolidar la creación del Bloque Centauros, 

donde fue conocido como “Mauricio”. En el Meta, 

“Otoniel” terminó como comandante del Frente Pe-

dro Pablo González del Bloque Centauros, bajo las 
29 30 31

29	 Fiscalía	General	de	la	Nación	(2016).	Fiscalía	143	Especializada	de	la	DECOC	
de	Montería.	Radicado	2030016099028201500018.	Interrogatorio	Indiciado	
realizada	el	día	30	de	septiembre	2016	al	señor	James	Saavedra	Ruiz.	Carpeta	
2.	Folio	46	-90.		

30	 Entrevista	a	 líder	social	del	Sur	de	Córdoba,	3	de	noviembre	de	2022.	Ver	
también:	Noticias	Caracol.	De	guerrilleros	a	paramilitares:	la	falsa	desmovili-
zación	impulsada	por	altos	mandos	del	Ejército.	https://www.youtube.com/
watch?v=iyRa6QL3GBY	

31	 Jurisdicción	Especial	para	la	Paz	-JEP	(2022).	Sala	de	reconocimiento	de	ver-
dad,	responsabilidad	y	de	determinación	de	hechos	y	conductas.	Caso	N°0061	
AT	 175	 GSM	 2022.	 Bogotá	 D.C,	 23	 de	 diciembre.	 Magistrado	 sustanciador	
Gustavo	Salazar	Arbeláez.	
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órdenes de Miguel Arroyave y “Don Mario”. Allí tam-

bién conoció a Henry de Jesús López Londoño, alias 

“Mi Sangre”, un paramilitar a quien Miguel Arroyave 

y “Don Mario” le dieron la tarea de montar las “ofi-

cinas de cobro” que el Bloque Centauros estableció 

en la región y particularmente en Bogotá (bajo la 

fachada del Frente Capital), un método que había 

aprendido con “Don Berna” en Medellín32. “Don Ma-

rio” abandonó la región ante las amenazas de Arro-

yave y se refugió en Necoclí (Antioquia). Luego de 

la muerte de Arroyave33, retornó a la región de la 

mano de Vicente Castaño, con quien se desmovi-

lizaría en septiembre de 2005 como comandante 

financiero del Bloque Centauros con presencia en 

Meta, Guaviare y Casanare. 

En este escenario, los hermanos Úsuga se des-

movilizarían por tercera vez: “Giovanni” como par-

te del Bloque Calima de las AUC, en diciembre 

de 2004, y “Otoniel” como integrante del Bloque 

Centauros, en septiembre de 2005. 

Ya como líder de los “Urabeños”, desde 2007 

“Don Mario” se radicó en el norte del Chocó, aco-

gió nuevamente a los hermanos Úsuga y le entregó 

a “Giovanni” la tarea de estructurar militarmente a 

esta Bacrim y a “Otoniel” las tareas financieras, en 

especial las relacionadas con el narcotráfico. Junto 

a ellos también aparecieron los hermanos Roberto 

Vargas Gutiérrez, alias “Gavilán”34, y Efrén Vargas 

Gutiérrez, alias “Culo e’ Toro”35, y también Eduard 

Luis Vargas Gutiérrez “Pipón”36, quienes se encon-

traban en esa región desde la desmovilización de 

los frentes de las AUC donde delinquían.

Con esta estructura, entre 2007 y 2009 avan-

zaron hacia el sur de Córdoba, donde disputaron la 

zona con tres Bacrim (ver arriba) hasta controlar el 

territorio. De esta manera, crearon una estructura 

regional capaz de controlar la cadena y rutas in-

ternacionales para el envío de cocaína a través del 

golfo de Urabá. 

Un punto de inflexión de esta historia fue la ex-

tradición de 14 jefes paramilitares hacia los EE.UU. 

ordenada por el presidente Uribe y llevada a cabo la 

madrugada del 13 de mayo de 2008. Esta decisión 

provocó una guerra abierta entre varias Bacrim, 

muchas de ellas, como se ha demostrado, lideradas 

por mandos medios de las antiguas AUC37.

32 33 34 35 36 37

32	 Ronderos,	M.	T.	(2014);	p.	264-265.
33	 Miguel	Arroyave	conocido	como	“Arcangel”	o	“El	señor	de	las	aguas”	era	un	

reconocido	comercializador	de	insumos	químicos	para	la	elaboración	de	co-
caína.	 Era	oriundo	de	Amalfi	 (Antioquia),	 la	misma	 tierra	de	 los	Castaño	y	
“Don	Mario”.	Fue	capturado	en	1999	y	quedó	libre	en	2001	por	vencimiento	
de	 términos.	Acordó	con	Vicente	Castaño	su	 llegada	como	comandante	del	
Bloque	 Centauros	 por	 el	 que	 pagó	 una	 gruesa	 suma	 de	 dinero.	 Fue	 asesi-
nado	por	sus	propios	hombres	el	19	de	septiembre	de	2005.	(Ronderos,	M.	
T.	 (2014);	 p.	 250-267).	 También:	 https://verdadabierta.com/asi-mata-
mos-a-miguel-arroyave/

34	 Desmovilizado	del	Bloque	Sinú	y	San	Jorge	de	las	AUC.	
35	 Desmovilizado	del	Bloque	Norte	de	las	AUC.
36	 Desmovilizado	del	Bloque	Montes	de	María	de	las	AUC.
37	 McDermott,	Jeremy	(2014).
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Luego de hacerse con el control del sur de Cór-

doba, los Urabeños expandieron su influencia ha-

cia los límites del sur de Córdoba con el Bajo Cau-

ca y hacia Medellín, bajo el modelo de outsourcing 

criminal o franquicias, que empezaron a utilizar 

como método de alta efectividad. En el caso de 

Medellín, desde finales de 2007, los Urabeños to-

maron la decisión de hacer presencia en la ciudad 

aprovechando la aparente ausencia de poder por 

el encarcelamiento de “Don Berna” y la muerte de 

“Danielito”38. La intención era lograr: i) un mayor 

control sobre las actividades de lavado de activos; 

ii) manejo de la oficina de cobro; iii) control total de 

los expendios de estupefacientes en la ciudad; y iv) 

control de las rutas de traslado de estupefacientes 

que la atraviesan. 

Alcanzar este objetivo no era fácil. Para 2008, 

los Urabeños delegaron a un enlace con las dife-

rentes facciones que, para ese momento, tenía la 

Oficina de Envigado. Como este no tuvo resulta-

dos, “Don Mario” recurrió a Henry de Jesús López 

Londoño “Mi Sangre” —su socio en el Frente Capi-

tal—, un viejo conocido de esa estructura que an-

tes había trabajado con “Don Berna”, con el obje-

tivo de liderar su operación en Medellín y buscar 

pactos de no agresión con la Oficina. Esta entrada 

a Medellín tuvo dos dimensiones, mutuamente re-

lacionadas: por un lado, la que tenía que ver con 

Medellín y su área Metropolitana, en donde desde 

finales de 2007 los Urabeños habían iniciado su 

proyecto39 y que solo adquirió forma un año des-

pués, cuando se estabilizaron sus alianzas con una 

de las facciones de la Oficina; y, por otro lado, una 

dimensión rural que tuvo su epicentro en el bajo 

Cauca y sur de Córdoba, donde la Oficina actuaba 

bajo el nombre de Los Paisas. 

En el bajo Cauca disputaron su presencia y los 

corredores de narcotráfico con grupos que se ha-

bían rearmado y de los cuales hacían parte man-

dos medios del Bloque Mineros y del BCB que ac-

tuaban en la zona, así como también con los Paisas 

y Los Rastrojos40. Esta disputa se intensificó luego 

de la extradición de “Don Berna” y de “Macaco”. 

A finales de 2008, Ángel de Jesús Pacheco, alias 

“Sebastián”, desmovilizado del BCB y quien diri-

gía una banda delincuencial en esta zona, decidió 

realizar una alianza con Los Rastrojos con el fin de 

enfrentar a los Urabeños. Además de fortalecer 

su presencia en la zona, Los Rastrojos decidieron 

apoyar a Los Paisas, el último reducto que intenta-

ba disputarle el poder a los Urabeños en el sur de 

Córdoba. De esta manera, entre 2009 y 2011, se 

produjo una cruenta guerra entre los Urabeños y 

la alianza “Paisas-Rastrojos” entre el bajo Cauca y 

el sur de Córdoba. 

En enero de 2012, estos grupos firmaron un 

pacto de no agresión y de redistribución de zonas. 

El acuerdo permitió que Los Urabeños asumieran 

pleno control del departamento de Córdoba, Su-

cre, bajo Cauca Antioqueño y parte del norte de 

Antioquia. De esta forma, Los Urabeños se hicieron 

con el control de cultivos, laboratorios, corredores 

y puntos de salida de la coca, llegando, incluso, a 
 38 39 40 

38	 Para	ese	momento	tres	hechos	habían	marcado	la	fragmentación	de	la	Ofici-
na.	En	primer	lugar,	el	3	de	julio	de	2006	había	sido	asesinado	por	la	propia	
gente	de	“Don	Berna”	el	empresario	Gustavo	Upegui,	uno	de	los	principales	
aliados	de	esta	estructura.	Posteriormente	la	muerte	y	desaparición	de	“Da-
nielito”	quien	era	el	heredero	de	“Don	Berna”,	al	parecer	en	noviembre	de	
2006.	Finalmente,	la	extradición	de	“Don	Berna”	en	mayo	de	2008.

39	 IPC	 (2008).	 “Oficina”	de	Envigado	busca	“patrón”	para	 sobrevivir:	 general	
Naranjo.	https://www.alainet.org/es/active/22164	

40	 FIP	(2014).
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realizar pactos de no agresión con estructuras de 

las FARC, como los Frentes 5, 18 y 58. En el bajo 

Cauca, los Urabeños conciliaron con otros grupos 

de esta zona y crearon el frente “Virgilio Peralta 

Arenas”, que se convirtió a partir de 2010 en una 

estructura de outsourcing del grupo. 

Respecto a la relación entre los Urabeños y la 

Oficina de Envigado, hay que recordar que “Don 

Berna” había nombrado como su sucesor en la 

Oficina a “Rogelio”, quien cayó en un estado de 

desprestigio interno y terminó entregándose a las 

autoridades en julio de 2008. Esta entrega com-

plicó la designación de un sucesor al mando de la 

Oficina y luego de la detención de “Douglas” —su-

cesor de “Rogelio”—, en abril de 2009, la conduc-

ción quedó dividida en dos facciones: una liderada 

por Maximiliano Bonilla “Valenciano”, y otra por 

Eric Vargas “Sebastián”. Ambas se enfrentaron en 

Medellín en una guerra que se sostuvo entre 2008 

y 2011. En el bajo Cauca y sur de Córdoba, “Valen-

ciano” se alió con los Urabeños y “Sebastián” se 

sumó a Los Rastrojos. Ambos líderes de la Ofici-

na fueron capturados: “Valenciano” en noviembre 

de 2011 y “Sebastián” en agosto de 201241. Luego 

de estos hechos, la Oficina se reconstituyó y entró 

en una nueva fase de disputa con los Urabeños en 

Medellín, que llegó a su fin en julio de 2013 con la 

firma un nuevo pacto de no agresión42.

En este punto es importante señalar tres situa-

ciones que ubicaron en la mira de las autoridades 

nacionales a los Urabeños y se convirtieron en pun-

tos de inflexión en esta historia. Primero, el 30 mar-

zo de 2008, “Don Mario” grabó y difundió un video 

de 27 minutos en el que reconoció el liderazgo de 

esta Bacrim, advirtió el reacomodo de la Oficina, 

entonces con el rótulo de “Los Paisas”, denunció 

el asesinato de Vicente Castaño a manos de “HH” 

y “Don Berna” y, finalmente, mostró una serie de 

personas retenidas, supuestos integrantes de Los 

Paisas, de quienes afirmó que fueron reclutados en 

Medellín por la Oficina para asesinarlo y quienes 

eran supuestamente apoyados por el Gaula de la 

Policía y el DAS (FIP, 2014; p. 11). A los integrantes 

de Los Paisas los devolvió, pero a dos policías que 

tenía en su poder los asesinó43. Lo cierto fue que 

luego de este video, “Don Mario” se convirtió en un 

objetivo de alto valor para el Estado, cuyo esfuer-

zo sería liderado por la Policía Nacional.

Segundo, el 14 de octubre de 2008, la BACRIM 

de Urabá o “Urabeños”, anunció a través de co-

municados públicos difundidos en varias regiones 

que había decidido llamarse “Autodefensas Gaita-

nistas de Colombia (AGC)”: 

“(…) en vista de los incumplimientos del Go-
bierno en el proceso de paz que adelantó 
con las Autodefensas Unidas de Colombia, 
y el avance de la guerrilla en busca de con-
trolar zonas donde ha ejercido control la 
autodefensa durante muchos años, nos vi-
mos obligados a continuar con nuestra lu-
cha antisubversiva… que le hemos dado a 
nuestro movimiento el nombre de Autode-
fensas Gaitanistas de Colombia, en home-
naje a ese gran líder asesinado…nuestros 
esfuerzos irán encaminados a luchar contra 
la guerrilla, la corrupción, el terrorismo, el 
secuestro, los crímenes de Estado…”. 

41 42 43 

41	 Naranjo,	Oscar.	 (2021).	Se	creían	 intocables.	 La	historia	de	cómo	cayó	una	
generación	de	peligrosos	criminales.	(Bogotá:	Planeta).	

42	 Restrepo,	Juan	Diego	(2015);	p.	201-206.
43	 Entrevista	con	oficial	de	inteligencia	de	la	Policía	Nacional.	15	de	mayo	de	2023.
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Luego de este anuncio44 realizaron el primer 

paro armado en municipios de Córdoba y Urabá. 

Este paro se hizo a manera de presentación ofi-

cial de las AGC ante los habitantes de la región45. 

Se ordenó el cierre del comercio y la suspensión 

del transporte público para protestar en contra del 

supuesto incumplimiento del Gobierno frente a la 

desmovilización de las AUC. Las afectaciones se 

concentraron, mayoritariamente, en la región del 

Urabá: allí se detuvo todo el comercio y el transpor-

te. De acuerdo con el portal Verdad Abierta, hubo 

también coletazos en Nariño, donde circularon pan-

fletos a nombre de las AGC46. 

Y tercero, luego del anuncio de conversión a las 

AGC, esta Bacrim empezó a utilizar la figura de un 

Estado Mayor colegiado compuesto por al menos 

cinco personas, al tiempo que comenzó a trabajar 

en sus primeros estatutos47, replicando los modelos 

que las guerrillas y las AUC ya habían usado. Según 

algunos investigadores, esta figura tenía tres inten-

ciones48: una, mostrarse con un grupo cohesionado 

y de naturaleza política; dos, establecer un mayor 

control sobre la información de todas las estructu-

ras y reducir las posibilidades de que otros coman-

dantes traicionaran a la organización; y tres, esta-

blecer unos criterios básicos para la expansión de la 

organización y las responsabilidades para lograrlo, 

con la creación de bloques y frentes49. 

Esta conversión de “Urabeños” a AGC es rela-

tada de esta manera por Carlos Antonio Moreno 

Tuberquia “Nicolás”, quien luego sería parte del Es-

tado Mayor de este grupo:

“(…) luego Don Mario, convoca a una reu-
nión, ya Otoniel en el año 2008 había lle-
gado de los Llanos, va Otoniel, Giovanny, 
Sarley, Gavilan, Guagua, en esa oportuni-

dad no fue Mi Sangre, fue la primera con-
ferencia, ya Giovany tenía Turbo, en Chocó 
no había gente todavía, estaba un mucha-
cho que está capturado, le dicen Paticas; 
a la reunión fue Benavides, Tito, el finado 
Zarco, fue alias Voluntario, fue mi persona, 
fue Cero Siete, asistió Ramiro Bigotes, el 
Flaco Úsuga, el finado Raquel, alias Mateo 
y otras personas que no me recuerdo. Esa 
es la primera reunión a principio de año 
2008, ahí se conforma el Estado Mayor de 
las Autodefensas, en cabeza de Don Mario, 
Giovany, Otoniel, Sarley y Gavilan, todos 
del EPL menos Don Mario”50 

44 45 46 47 48 49 50 

44	 Sin	embargo,	según	la	historia	que	cuentan	las	mismas	AGC,	el	grupo	nace	en	
enero	de	2008.	Este	es	un	apartado	del	escrito	que	estaba	como	“Historia”	en	
su	página	web	principal:	“Viendo	que	no	solo	peligraban	nuestras	propias	vi-
das	y	la	de	nuestras	familias,	sino	la	seguridad	de	tantas	regiones,	y	después	
de	padecer	en	carne	propia	venganzas	y	vejámenes	de	todo	tipo,	en	enero	de	
2008,	un	grupo	de	ex	combatientes	de	las	AUC	decide	retomar	las	armas,	y	de	
esta	manera	defender	su	integridad	personal,	y	la	de	las	regiones	que	nos	ha-
bían	dado	abrigo.	Nacen	entonces	las	autodefensas	Gaitanistas	de	Colombia,	
como	una	manera	no	sólo	de	rendirle	un	homenaje	al	único	político	de	origen	
popular	 que	 nuestro	 país	 ha	 tenido,	 sino	 como	 una	 forma	 de	 rescatar	 del	
olvido	su	ideología	y	sus	luchas	por	hacer	de	nuestro	país	una	sociedad	más	
justa	e	igualitaria”.	Recuperado	con	la	ayuda	de	WayBack	Machine:	https://
web.archive.org/web/20171221004957/http://autodefensasgaitanistas-
decolombia.org/agc2/index.php/historia	

45	 Restrepo,	Juan	Diego.	(2015b).	
46	 Verdad	 Abierta.	 (5	 de	 enero	 de	 2012).	 ‘Gaitanistas’	 demuestran	 su	 poder	

regional.	 Verdad	 Abierta.	 Obtenido	 de:	 https://verdadabierta.com/urabe-
nos-demuestran-su-poder-regional/

47	 Autodefensas	Gaitanistas	de	Colombia	(AGC).	Estatutos	y	Régimen|	Discipli-
nario-Manual	de	Convivencia.	S.f.

48	 Entrevista	con	investigador	de	la	Fiscalía	General	de	la	Nación.	30	de	marzo	de	2023.
49	 Las	primeras	estructuras	así	denominadas	fueron	el	Bloque	Vencedores	de	

Córdoba	y	Bajo	Cauca,	en	donde	ubicaron	a	Rubén	Darío	Ávila	Martínez	“Lo-
renzo	o	Felipe”	(un	desmovilizado	del	bloque	Catatumbo)	y	“Gavilán”	como	
máximos	comandantes.	

50	 Fiscalía	General	 de	 la	Nación,	 Fiscalía	26	DECOC,	Medellín,	 Interrogatorio	 a	
indiciado	de	Carlos	Antonio	Moreno	Tuberquia,	con	fecha	del	08-08-2018.	
Obra	dentro	del	NUNC	050016000206201144772		
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Para finales de 2008, los Urabeños —ahora de-

nominados AGC— era una de las 23 Bacrim exis-

tentes en el país que sumaban 4.000 integrantes. 

Finalmente, luego de varias operaciones en su 

contra, “Don Mario” se refugió y decidió estable-

cerse entre los municipios de Acandí (Chocó) y 

Necoclí (Antioquia), donde fue capturado por la 

Policía Nacional el 15 de abril de 2009.

Luego de su captura, el control de los Urabeños 

fue asumido por los hermanos Úsuga, “Giovanni” 

y “Otoniel”, quienes siguieron bajo la división por 

responsabilidades, siendo “Giovanni” el estratega 

principal de la Bacrim. Para 2009 el Estado Ma-

yor de los Urabeños estaba integrado por “Oto-

niel”, “Giovanni”, “Gavilán”, Carlos Moreno Tuber-

quia “Nicolás”51, Uldar Cardona Rueda “Pablito”52  y 

Francisco José Morelo Peñata “Sarley”.

Con este nuevo mando se puso en marcha una 

sostenida fase de expansión militar y de consolida-

ción de una estructura internacional para el tráfico 

de cocaína y de lavado de activos, que también se 

tradujo en un ejercicio de violencia contra la po-

blación civil, sus competidores y la Fuerza Pública.

GRÁFICO 1. 
LOS NOMBRES DEL CLAN DEL GOLFO, 2008-2024

Fuente: Elaboración propia FIP

51 52

51	 Se	había	desmovilizado	con	el	EPL,	luego	hizo	parte	de	las	disidencias	de	este	
grupo	e	ingreso	a	las	ACCU.	Se	desmovilizó	en	2005	como	parte	del	Bloque	
Centauros	en	el	Meta.	

52	 Desmovilizado	del	Bloque	Centauros	de	las	AUC.
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CLAN DEL
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de personas de 
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CLAN DEL
GOLFO

En cuestión de 
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AUTODEFENSAS
GAITANISTAS
DE COLOMBIA

En medio de la 
política de Paz Total, 
el Gobierno Nacional 
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autodefinirse como un “Ejército”. La Fuerza Pública ha 
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Entre 2009 y 2010, los Urabeños consolidaron 

acuerdos con bandas locales y el envío de emisa-

rios o articuladores a varias regiones, logrando te-

ner presencia en municipios de los departamentos 

de Nariño, Bolívar, Santander, Antioquia, Córdoba, 

Chocó, Atlántico, La Guajira, Magdalena, Sucre y 

Cesar. Para 2010, los Urabeños contaban con 1.292 

integrantes (735 en su componente estructural o 

armado y 557 en redes criminales o estructuras 

subcontratadas) y presencia en 11 departamentos 

y 91 municipios53. 

En ese momento, los competidores más fuer-

tes de los Urabeños eran Los Rastrojos, que tenían 

como aliado a “El Loco” Barrera. Pero esta situa-

ción cambió entre 2011 y 2012, cuando lo máximos 

líderes de Los Rastrojos fueron capturados, otros 

se entregaron a las autoridades de los EE.UU. y 

Barrera fue capturado en Venezuela. Esto permi-

tió que los hermanos Úsuga avanzaran, entre 2011 

y 2012, en su llegada a Buenaventura, los Llanos 

Orientales y, finalmente, a Norte de Santander, to-

dos sitios estratégicos para el cultivo de coca y la 

salida de cocaína. 

En este periodo, además de los paros arma-

dos y las confrontaciones contra sus competido-

res ilegales, los Urabeños empezaron a efectuar 

emboscadas contra la Fuerza Pública —al mismo 

estilo de las guerrillas— así como el asesinato se-

lectivo de sus integrantes. Un primer referente de 

estas acciones fue la emboscada contra un grupo 

del Escuadrón Móvil de Carabineros de la Policía 

Nacional, en la vereda Alta Lira de Sopetrán (An-

tioquia), donde resultaron dos policías asesinados. 

Luego vendrían los temibles “planes pistola” contra 

miembros de la Policía. 

Según reportes de Acción Social, entre 2006 

y 2010, los Urabeños —al igual que el resto de Ba-

crim— empezaron a causar desplazamientos masi-

vos. Según esta entidad del Estado, entre el 2006 

y los primeros cinco meses de 2010, las bandas cri-

minales causaron 70 desplazamientos masivos en 

12 departamentos y 44 municipios. Por estos even-

tos se desplazaron 25.263 personas, que represen-

taban el 28% del total de la población desplaza-

da por eventos de desplazamiento masivo desde 

200654. Solo en 2010 las Bacrim fueron responsa-

bles de 22 masacres: 11 de ellas responsabilidad de 

los Urabeños, 10 de los Rastrojos y la restante de 

otra Bacrim55, lo cual representó un incremento del 

46% respecto al número de masacres cometidas 

en 2009. 

 53 54 
55 

53	 CI2-Bacrim	(Centro	Integrado	de	Inteligencia	contra	Bandas	Criminales).
54	 Acción	Social	(2010).	Desplazamientos	masivos	y	emergencias	humanitarias	

provocados	por	las	bandas	criminales.	Bogotá:	Observatorio	Nacional	de	Des-
plazamiento	Forzado.	

55	 Datos	del	Consejo	de	Seguridad	Nacional	sobre	las	Bacrim.	Bogotá,	7	de	fe-
brero	de	2011.	Entrevistas	a	varios	integrantes	de	organismos	de	seguridad	
del	Gobierno	de	esa	época.
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primeros cinco meses 
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70 desplazamientos 
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departamentos y 

44 municipios 
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A esto se sumaron dos hechos. A inicios de 2011 

el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) dio 

a conocer al Gobierno un informe que calificaba a 

los Urabeños y a los Rastrojos como grupos que 

hacían parte del conflicto armado no internacional 

existente en Colombia56, en razón al criterio de or-

ganización mínima y a la noción de intensidad de 

las hostilidades. El segundo hecho fue la muerte de 

Margarita Gómez y Mateo Matamala, ambos estu-

diantes de la Universidad de los Andes, de Bogotá, 

quienes fueron asesinados el 10 de enero de 2011 

por integrantes de los Urabeños en San Bernardo 

del Viento (Córdoba), hecho que generó repudió 

nacional y puso el foco de atención en esta Bacrim. 

Estas situaciones llevaron a que el 2011 se con-

virtiera en un punto de inflexión en la lucha con-

tra las Bacrim, con un impacto directo en los Ura-

beños. En febrero de ese año se llevó a cabo un 

Consejo de Seguridad Nacional para evaluar el 

fenómeno de las Bacrim y tomar decisiones estra-

tégicas sobre cómo combatirlas. En este espacio, 

“Los Urabeños” fueron objeto de análisis y, con 

base en evidencia recogida, el Gobierno de turno 

tomó una serie de decisiones no solo contra estos 

grupos, sino en términos de cómo el Estado enten-

día lo que estaba pasando y cuáles eran las salidas. 

Allí se tomó la decisión de que solo habría ne-

gociación política con las guerrillas de las FARC y 

el ELN, y las Bacrim serían consideradas como es-

tructuras de crimen organizado para las cuales la 

salida era el sometimiento a la justicia, reconocién-

dolas como una de las principales amenazas de se-

guridad para los colombianos57. Contra ellas debía 

comprometerse todo el accionar de la Fuerza Pú-

blica y fortalecerse la estrategia judicialización58. 

De esa manera, se inició una nueva fase de con-

frontación del Estado contra los Urabeños, cuya 

primera acción fue el Plan de Operaciones Conjun-

to y Coordinado Troya59, que tuvo como epicentro 

inicial los departamentos de Antioquia, Córdoba 

y Sucre, y que entre otros resultados permitió la 

captura de cinco integrantes de los Urabeños in-

volucrados en el asesinato de los dos estudiantes.

En este Consejo de Seguridad Nacional queda-

ron en evidencia las nuevas formas de trabajo de 

las Bacrim —a través de franquicias y articuladores 

regionales— pero también las conexiones de estos 

grupos con el proceso de desmovilización de los 

paramilitares. En primer lugar, se estableció que el 

13 % de los miembros de las Bacrim capturados se 

habían desmovilizado de los grupos paramilitares, 

y un 53 % de los comandantes capturados o muer-

tos de estas nuevas estructuras, habían hecho par-

te de este proceso de desmovilización60.

De este modo, una nueva fase de operaciones 

contra las Bacrim, coordinadas por la Dirección de 

Inteligencia de la Policía y la participación de co-

mandos especializados, empezó a rendir sus frutos. 

El 1 de enero de 2012 murió alias “Giovanni” en 

una operación de la Policía, y “Otoniel” pasó a ser 

el comandante principal de “Los Urabeños”. La 
56 57 58 59 60 

56	 CICR	(2010).	Informe	non	paper	sobre	calificación	de	GAE.	En:	Acosta,	Henry	
(2016).	El	hombre	clave.	El	 secreto	mejor	guardado	del	Proceso	de	Paz	de	
Colombia.	(Bogotá:	Aguilar);	p.	213-	221.	

57	 Esta	decisión	coincidiría	con	 los	análisis	de	 la	Comisión	Asesora	de	Política	
Criminal	que	en	su	informe	de	junio	de	2012	reconocería	que	“habría	un	apa-
rente	proceso	de	fortalecimiento	de	las	BACRIM,	en	donde	un	número	menor	
de	grupos	ha	terminado	concentrando	mayor	poder	y	capacidad	de	afecta-
ción	regional	con	énfasis	en	centros	urbanos”	(Comisión	Asesora	de	Política	
Criminal	(2012).	Informe	Final.	Diagnóstico	y	propuesta	de	lineamientos	de	
política	criminal	para	el	Estado	colombiano.	Junio	de	2012;	p.	53).

58	 Entrevista	a	ex	Asesor	de	Seguridad	Nacional,	octubre	9	de	2023.
59	 El	13	de	abril	de	2011	se	aprueba	en	el	marco	del	CI-2	Bacrim	la	propuesta	

de	modelo	operación	Troya	para	cinco	regiones	del	país:	Córdoba,	Bajo	Cauca	
y	Urabá;	Nariño	y	Cauca,	Norte	del	Valle	y	Sur	del	Chocó;	sur	del	Meta	y	Gua-
viare;	Norte	de	Santander	y	sur	del	Cesar.	

60	 Datos	del	Consejo	de	Seguridad	Nacional	sobre	las	Bacrim.	Bogotá,	7	de	fe-
brero	de	2011.	Entrevistas	a	varios	integrantes	de	organismos	de	seguridad	
del	Gobierno	de	esa	época.
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operación, denominada “Colombia 25”, fue realiza-

da en la vereda Goleta, finca Casa Quemada, juris-

dicción del municipio de Acandí (Chocó), luego de 

las celebraciones de fin de año que tenían progra-

madas los principales cabecillas de esta Bacrim. 

Todo parece indicar que, desde unos meses atrás, 

“Giovanni” estaba relegado de sus funciones como 

consecuencia de sus excesos personales y de la 

pérdida de mando y control sobre sus hombres61. 

La muerte de “Giovanni” hizo que los Urabeños 

anunciaran un nuevo paro armado. La Bacrim ma-

nifestó que su máximo líder fue capturado vivo y 

asesinado en frente a sus familiares, hecho por el 

que decretaron un “toque de queda” de 48 horas 

en el que debía suspenderse todo tipo de activi-

dad. Las afectaciones se expandieron a gran par-

te de Chocó, Córdoba, Sucre y Bolívar. Así mismo, 

lanzaron el primer “plan pistola”, con el que le pu-

sieron un precio a la cabeza de cada policía que 

fuera asesinado.

Con la llegada de “Otoniel”, los Urabeños tam-

bién ampliaron su red de contactos y articuladores 

del narcotráfico en América Latina y Europa. Ubi-

caron gente en España, Honduras, Panamá, Para-

guay, Ecuador, Brasil, Venezuela, México, Argenti-

na, Guatemala, El Salvador, Perú y Chile: 

“Llegó a tener más de 40 personas ubica-
das en distintos países que se encargaban 
de establecer contactos con carteles tras-
nacionales, garantizar todos los servicios 
que necesitaban los narcotraficantes que 
trabajaban con la Bacrim y, desde luego, 
lavar el dinero se sus negocios”62 

Durante los siguientes años, la situación del 

Clan del Golfo osciló entre sus planes de expansión 

y la arremetida de la Fuerza Pública, que explicó, 

en parte, la inclinación de algunos de sus jefes por 

acercarse al Gobierno Nacional desde 2013 y en di-

ferentes oportunidades, buscar una negociación. 

Para el inicio de la última negociación del Clan del 

Golfo con el Gobierno Colombiano (es decir, para 

finales de 2015), el Estado Mayor de esta estructura 

criminal estaba compuesto por “Otoniel”, “Gavilán”, 

“Nicolás”, Arístides Manuel Mesa Páez “El Indio”, 

Luis Orlando Padierna Peña, alias “Inglaterra” 63 y 

Rubén Darío Ávila Martínez “Felipe o Lorenzo”.
61  62 63

61	 Entrevista	con	oficial	de	inteligencia	de	la	Policía	Nacional.	15	de	mayo	de	2023.
62	 Entrevista	con	oficial	de	 inteligencia	de	 la	Policía	Nacional.	15	de	mayo	de	

2023.	Algunos	de	estos	 contactos	 fueron:	 Jacinto	Nicolás	Fuentes	Germán	
“Don	Leo”	en	Perú;	“Mi	Sangre”	en	Argentina,	John	Freddy	Manco	Torres	“El	
Indio”	en	Brasil;	Carlos	Andrés	Palencia	González	“Visaje”	en	España.	Todos	
fueron	capturados	en	operaciones	lideradas	por	la	Policía	Nacional.	

63	 Desmovilizado	del	Bloque	Bananero	de	las	AUC.
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2. La mirada y respuesta del Estado sobre 
las Bacrim y el Clan del Golfo (2008-2018)

Antes de avanzar en el relato sobre la última 

negociación del Clan entre 2015 y 2018, es impor-

tante señalar cómo el Estado fue entendiendo la 

magnitud de las Bacrim, cómo fue evolucionan-

do su respuesta frente a ellas —en especial frente 

al Clan—, y cómo estas organizaciones se fueron 

transformando hasta convertirse en el principal 

reto de seguridad para el país, una vez firmado el 

Acuerdo de Paz con las FARC-EP.

2.1. Decisiones estratégicas y 
despliegue de capacidades frente a las 
organizaciones criminales y el Clan

Una primera valoración tuvo que ver con los 

asuntos operativos y normativos. Luego de que 

en el segundo semestre de 2005 se detectara el 

fenómeno de las Bacrim, y de que 2006 fuera el 

comienzo de la consolidación y expansión de estas 

estructuras, la Policía Nacional empezó a diseñar 

los planes operativos y de seguimiento contra este 

fenómeno. A partir de julio de 2006 empezó a di-

vulgar un informe mensual sobre control y monito-

reo a los desmovilizados. Al principio, esta respon-

sabilidad recayó en la Dirección de Carabineros y 

Seguridad Rural, que diseñó un “Plan Operativo 

Contra Bandas Criminales”64 en coordinación con 

las Fuerzas Militares, el DAS y la Fiscalía.

Entre 2006 y 2008 la Policía Nacional puso en 

funcionamiento el Mecanismo de Verificación Con-

junto de bandas criminales emergentes (MEVEC) 

con el fin de identificar y recoger información rele-

vante sobre estas bandas65. En 2008, el MEVEC se 

transformó en el Centro Integrado de Inteligencia 

Contra las Bandas Criminales CI2-BACRIM66, con 

la función de operacionalizar la acción integrada 

de la Fuerza Pública contra estos grupos. A partir 

de este espacio, se diseñó la Estrategia Nacional 

contra Bandas Criminales (ENBAC), que incluyó el 

fortalecimiento de las capacidades de la Fiscalía 

General de la Nación y se conformó, mediante Re-

solución 05103 de 15 de agosto de 2008, un grupo 

de fiscales y policía judicial (Grupo de Tareas Espe-

ciales) para la judicialización de las Bacrim.

Luego, con las medidas adoptadas frente a las 

ejecuciones extrajudiciales llevadas a cabo por in-

tegrantes de la Fuerza Pública, en 2008 el Ministe-

rio de Defensa hizo públicas 15 medidas para forta-

lecer el respeto a los DD.HH. y el DIH por parte de 

64 
65 
66

64	 Policía	Nacional	(2006).	Directiva	Transitoria	No.	107	del	13	de	julio	de	2006.	
Esta	directiva	sería	complementada	por	la	Directiva	Transitoria	No	061	del	25	
de	abril	de	2007.	

65	 La	primera	sesión	del	Mecanismo	de	Verificación	Conjunto	-MEVEC-	se	lleva	
a	cabo	el	4	de	abril	de	2006	en	la	sede	de	la	DIPOL.	Se	identifican	33	Bacrim	
con	4.000	integrantes.	

66	 El	19	de	febrero	de	2008	el	MEVEC	se	modifica	y	se	denomina	CI2-Bacrim,	en	
una	sesión	realizada	en	la	sede	de	la	DIPOL.	

Luego de que en el segundo 
semestre de 2005 se 

detectara el fenómeno de 
las Bacrim, y de que 2006 

fuera el comienzo de la 
consolidación y expansión 

de estas estructuras, la 
Policía Nacional empezó 

a diseñar los planes 
operativos y de seguimiento 

contra este fenómeno 
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la Fuerza Pública. Dos de estas medidas67 fueron 

el soporte para expedir la Directiva 208 de 2008, 

mediante la cual, entre otros aspectos, se definió el 

procedimiento, los mecanismos de coordinación y 

las instancias de decisión con el fin de determinar 

cuándo y cómo correspondía a las Fuerzas Milita-

res apoyar a la Policía Nacional en la lucha contra 

las BACRIM. Esta decisión fue complementada por 

la Directiva 216 de 2009.

En julio de 2010 se emitió el Decreto 2374 que 

creó la Comisión Interinstitucional contra Bandas y 

Redes Criminales, integrada por varias institucio-

nes del Estado, que buscaba articular esfuerzos 

para capturar y judicializar a quienes conformaran 

o hicieran parte de estas bandas, y cuya secretaría 

técnica estuvo a cargo de la Policía Nacional. A este 

esfuerzo se sumó la creación del Centro de Coor-

dinación Operativa contra las Bacrim (CECOB). De 

igual manera, mediante Resolución 01093 de 24 de 

mayo de 2010, el Fiscal General de la Nación creó 

la Unidad Nacional de Fiscalías Delegadas contra 

las Bandas Emergentes, a la cual quedó integrado 

el Grupo de Tareas Especiales conformado desde 

agosto de 2008. 

Con la llegada del gobierno Santos (2010-2018) 

tuvo lugar el Consejo de Seguridad Nacional del 

7 de febrero de 2011, ya reseñado, que determinó 

que las Bacrim fueran calificadas como grupos de 

crimen organizado (grupo delictivo organizado se-

gún la Convención de Palermo), lo que excluyó su 

caracterización como Grupos Armados Organiza-

dos (GAO) al margen de la ley y, como tal, debían 

enfrentarse en el marco de los derechos humanos. 

Este Consejo también reafirmó que, tanto la Poli-

cía Nacional como las Fuerzas Militares, tenían la 

obligación constitucional de combatir estas orga-

nizaciones, y que era necesario mejorar las capa-

cidades de la Fiscalía General de la Nación y de la 

rama judicial para dicho propósito. Luego de este 

Consejo, se emitió la Directiva 14 de 2011, que de-

finió la política de gobierno contra esas bandas y 

estructuró los distintos niveles del CI2-Bacrim y lo 

definió como el mecanismo de articulación, defini-

ción de estrategias, consolidación de información 

y seguimiento del Gobierno en esta materia. 

Después de eso vinieron varias operaciones 

policiales que fueron el antecedente para la puesta 

en marcha, desde febrero de 2015, de las operacio-

nes Agamenón I y II, que se detallarán más adelan-

te. En 2016 se emitió la Directiva Permanente No. 

15 del Ministerio de Defensa, que reconoció que las 

Bacrim, en algunos casos, habían alcanzado un ni-

vel de hostilidades y de organización de estructura 

armada que cumplían con las características de los 

GAO, demandando nuevas decisiones. 

Definir cuáles Bacrim serían reconocidas como 

GAO y cuáles otras como Grupos Delictivos Orga-

nizados (GDO), fue una tarea a cargo del Acuer-

do de Comandantes, cuyas decisiones se presen-

taron ante el Consejo de Seguridad Nacional. Se 

creó también el Centro Integrado de Inteligencia 

contra los grupos delictivos organizados y Grupos 

Armados Organizados (CI2-GDO/GAO). La Direc-

tiva Permanente 16 de 2016 definió las instancias 

de coordinación para caracterizar y enfrentar a 

los GAO. En junio de 2017 se presentó la Directiva 

Permanente 23, que dio instrucciones para la ope-

ración coordinada entre las FF.MM. y la Policía Na-

cional en el marco de la Operación Agamenón II. 
67

67	 Decisiones	9	y	10:	La	Policía	Nacional	tiene	primacía	en	la	 lucha	contra	 las	
BACRIM	 y	 el	 Comando	 General	 de	 las	 Fuerzas	 Militares	 es	 el	 encargado	 de	
autorizar	el	apoyo	a	la	Policía	y	los	objetivos	para	el	uso	de	la	fuerza	letal	en	
el	marco	del	DIH.	Durante	la	primera	rendición	pública	de	cuentas,	el	17	de	
noviembre	de	2008,	el	Ministro	de	Defensa	y	el	Comandante	General	de	las	
Fuerzas	Militares	dieron	a	conocer	las	15	decisiones	tomadas	con	base	en	el	
informe	de	la	Comisión	Especial	creada	en	razón	de	los	hechos	de	Soacha.	
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En el segundo semestre de 2018, la Policía Na-

cional, en coordinación con la Fiscalía General de 

la Nación, lanzaron el Sistema Nacional de Lucha 

contra el Crimen Organizado: “(…) este nuevo en-

foque implica evolucionar el desarrollo de procesos 

investigativos aislados frente a los diferentes fenó-

menos delincuenciales, para dar paso a un trabajo 

coordinado en torno a las estructuras criminales”68. 

Con esta iniciativa se avanzó en la caracterización 

que diferenció y priorizó tres tipos de estructuras 

dentro del crimen organizado identificable en Co-

lombia: 1) Grupo Armado Organizado o de tipo A69, 

donde incluyeron al Clan del Golfo, los Puntilleros 

y los Pelusos; 2) Grupo Delictivo Organizado o de 

tipo B (como “El Mesa” o “Los Pachelly” en Mede-

llín); y 3) Grupo de Delincuencia Común o de tipo C.

Finalmente, como parte de la implementación 

del Acuerdo de Paz con las FARC, se creó den-

tro de la Fiscalía General de la Nación, mediante 

el Decreto-Ley 898 de 2017, la Unidad Especial de 

Investigación para el desmantelamiento de las or-

ganizaciones y conductas criminales responsables 

de homicidios y masacres, que atenten contra de-

fensores/as de derechos humanos, movimientos 

sociales o movimientos políticos o que amenacen 

o atenten contra las personas que participen en la 

implementación de los acuerdos y la construcción 

de la paz, incluyendo las organizaciones criminales 

que hayan sido denominadas como sucesoras del 

paramilitarismo y sus redes de apoyo. 

Esta medida fue complementada mediante la 

Resolución 0-2110 del 22 de mayo de 2017 que 

creó en la Fiscalía el Mecanismo de Articulación In-

terinstitucional contra el Crimen Organizado (MAI-

CO) y con él, las denominadas Fuerzas Articuladas 

contra el Crimen Organizado (FACON). Esta estra-

tegia de la Fiscalía, en conjunto con la Policía, prio-

rizó, por ejemplo, las investigaciones relacionadas 

con el Clan del Golfo y la Oficina de Envigado en 

materia de extinción de dominio. 

2.2. Las acciones contra el Clan como 
contexto a los acercamientos

Las operaciones especializadas contra las Ba-

crim, desarrolladas entre 2008 y 2012, permitieron 

entender que, además de su articulación con te-

mas de narcotráfico, el accionar de los Urabeños 

estaba generando masacres, desplazamientos, re-

clutamiento de menores y despojo de tierras. Ade-

más, se identificaron altos niveles de corrupción 

sobre autoridades públicas, incluyendo miembros 

de las Fuerzas Militares y de la Policía, que empe-

zaron a aparecer en sus nóminas. 

Dentro de estas acciones, la Policía Nacional 

lanzó las Operaciones Corazón Colombia, fase I y 

II, con epicentros en Buenaventura y Urabá. Este 

tipo de operaciones se extendieron también ha-

cia los Llanos Orientales con el objetivo de com-

batir otras Bacrim, pero también responder a 

las informaciones sobre la llegada de los Urabe-

ños a esta región del país. Precisamente el pro-

pio presidente Santos reconocería en marzo de 
68 69

68	 Policía	 Nacional	 de	 Colombia	 (2018).	 Sistema	 Nacional	 de	 Lucha	 contra	 el	
Crimen	Organizado.

69	 En	 concordancia	 con	 lo	 establecido	 en	 la	 Directiva	 0015	 del	 Ministerio	 de	
Defensa	Nacional,	del	22	de	abril	de	2016,	dentro	de	las	principales	carac-
terísticas	de	 los	GAO	o	de	 tipo	A	se	encuentran:	1.	Están	bajo	 la	dirección	
de	un	mando	responsable,	ejerciendo	control	sobre	una	parte	del	territorio,	
especialmente,	 en	 las	 zonas	 rurales	 con	 difícil	 acceso,	 porque	 les	 permite	
realizar	operaciones	militares	sostenidas	y	concertadas.	2.	Usan	la	violencia	
armada	contra	 la	fuerza	pública	u	otras	 instituciones	del	Estado,	 la	pobla-
ción	civil,	bienes	civiles	o	contra	los	grupos	armados,	lo	cual	genera	la	com-
plementariedad	con	 las	Fuerzas	Militares	dentro	de	 la	estrategia	de	acción	
estatal.	 3.	 Capacidad	 de	 generar	 un	 nivel	 de	 violencia	 armada	 que	 supere	
el	de	los	disturbios	y	tensiones	internas.	4.	Incidencia	nacional	con	alcance	
transnacional,	fundamental	en	el	tráfico	de	drogas	ilícitas.	5.	Componentes	
asociados	para	delinquir.	6.	Ausencia	de	carácter	ideológico	o	político.	Su	in-
terés	es	delincuencial,	con	fines	financieros.	7.	Capacidad	de	acción	delictiva	
multicriminal	(narcotráfico,	extorsión,	contrabando,	minería	ilegal,	etc.),	8.	
Generan	alianzas	narcotraficantes	con	grupos	armados	al	margen	de	la	ley.	9.	
Contactos	y	enlaces	con	redes	criminales	en	otros	países.
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2013, al término de un consejo de seguridad en 

Santa Marta, que “la única banda que realmente 

subsiste con una influencia a nivel nacional es la 

banda de los llamados Urabeños”70.

El combate contra los Urabeños continuó y fue 

así como fueron neutralizados Jorge Iván Arboleda 

Garcés “Arboleda” (el 24 de marzo de 2012, cabeci-

lla del nordeste de Antioquia); Francisco José Mo-

relo Peñate “Negro Sarley” (el 24 de abril de 2013, 

segundo cabecilla del Urabá); y José Gregorio Ve-

lázquez “Macario” (el 3 de noviembre de 2013, cabe-

cilla que había sido enviado a Norte de Santander).

También fueron capturados Camilo Torres Mar-

tínez “Fritanga” (el 30 de junio de 2012, cabecilla 

del narcotráfico al servicio de esta Bacrim); Alexan-

der Montoya Úsuga “El Flaco” (17 de julio de 2012, 

segundo cabecilla en Urabá); Germán Bustos Alar-

cón “Puma” (el 25 de septiembre de 2012, cabecilla 

en el Bajo Cauca); Melquicedec Henao “Belisario” 

(el 29 de septiembre de 2012, cabecilla en la cos-

ta Atlántica); Henry de Jesús López Londoño “Mi 

Sangre” (el 30 de octubre de 2012 en Buenos Aires, 

Argentina); Arley Úsuga Torres “07” o “El Zarco” (el 

13 de diciembre de 2013, cabecilla del Urabá antio-

queño); Nini Johana Úsuga David (el 17 de enero 

de 2014, hermana de “Otoniel” y encargada de fi-

nanzas); Manuel Salvador Ospina Cifuentes “Móvil 

5” (el 11 de mayo de 2014, mando militar en el Bajo 

Cauca), y César Daniel Anaya Martínez “Tierra” (el 

7 de septiembre de 2014, cabecilla financiero de 

Antioquia), entre otros. 

La eficacia de la Fuerza Pública contra cabeci-

llas de los Urabeños dio también con la captura de 

Blanca Senobia Madrid Benjumea “La Flaca” (el 4 

de febrero de 2015, esposa de Otoniel y coordina-

dora de finanzas). Estas operaciones fueron com-

plementadas con otras dos en contra de “Otoniel”, 

en 2013 y 2014, que no resultaron efectivas (el 4 de 

septiembre de 2013 y el 6 de septiembre de 2014)71. 

En 2014 “Los Urabeños” pasaron a ser denomi-

nados por la Fuerza Pública como el “Clan Úsuga” y, 

desde 2016, son conocidos como el “Clan del Golfo”.

Para complementar estos resultados, el presi-

dente Juan Manuel Santos (2010-2018), ordenó di-

señar y poner en marcha la que aún se considera 

como la más completa campaña policial y militar 

contra estructuras del crimen organizado, denomi-

nada Operación Agamenón. Su primera fase em-

pezó el 13 de febrero de 2015 en la región del Urabá 

antioqueño y chocoano, así como en el departa-

mento de Córdoba. Su objetivo principal fue el Clan 

del Golfo y sus finanzas, y la protección y seguridad 

de los habitantes de estas regiones72. Esta opera-

ción empezó una nueva fase en junio de 2017 con 

70 71 72

70	 El	Heraldo	(2013).	‘Urabeños’	son	la	única	bacrim	que	está	en	todo	el	país.	
https://www.elheraldo.co/noticias/nacional/urabenos-son-la-unica-ba-
crim-que-esta-en-todo-el-pais-105059	

71	 Entrevista	con	oficial	de	inteligencia	de	la	Policía	Nacional.	15	de	mayo	de	2023.
72	 Comando	General	de	las	Fuerzas	Militares	–	CGFM	(2017).	Campaña	militar	

policial	“Agamenón	II”.	Bogotá:	CGFM-Policía	Nacional.	

Según datos 
consolidados de la 
Policía Na cional, 

entre 2015 y 2017 la 
operación Agamenón 
logró la captura de 

1.250 integrantes del 
Clan del Golfo 
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Agamenón II. Si bien integró a toda la Fuerza Pú-

blica, el esfuerzo principal y la coordinación estu-

vo liderada por la Policía Nacional. La estrategia 

requirió un blindaje especial para evitar infiltracio-

nes del Clan del Golfo, dado su fuerte poder de 

corrupción y el extenso control social que tenía en 

estas regiones. 

Según datos consolidados de la Policía Na-

cional, entre 2015 y 2017 la operación Agamenón 

logró la captura de 1.001 integrantes del Clan del 

Golfo, 66 muertes de personas estratégicas para 

este grupo, la incautación de 94 toneladas de co-

caína y la ubicación de 517 bienes para extinción 

de dominio73. También permitió continuar el cerco 

contra la estructura de mandos y particularmente 

contra los integrantes de la familia Úsuga, vincula-

dos al Clan del Golfo y sus bienes.

La muerte de “Guagua” generó, precisamen-

te, un nuevo paro armado del Clan del Golfo en 

2016, un hecho justificado por la organización bajo 

la conmemoración de la muerte de “El Negro Sar-

ley”. Al igual que en el paro anterior, gran parte del 

norte del país se vio afectado, con algunas reper-

cusiones en Norte de Santander. La quema de ve-

hículos, amenazas, algunos homicidios selectivos 

y el hostigamiento a algunas unidades de Fuerza 

Pública hicieron parte del repertorio. Las decla-

raciones del grupo armado, una vez terminado el 

paro, permitieron evidenciar cómo tergiversaban 

el rol de la población —derivada del miedo— para 

presentarla como apoyo al grupo:

“Agradecemos profundamente el apoyo y 
acompañamiento al cese de actividades 
programado, muestra del aprecio del que 
goza nuestra organización en las comuni-
dades, que nos ven como sus genuinos re-
presentantes. Se equivoca el Gobierno al 
señalar que este acompañamiento es pro-
ducto de la intimidación y el miedo. Sería 

RESULTADOS OPERACIÓN 
AGAMENÓN 2015-201773 

• • 1.284 capturas (1.001 ‘Clan del Golfo’ – 
283 otras).

• • 354 operaciones de asalto y 90 de 
reconocimiento e infiltración.

• • 94 toneladas de cocaína incautadas: 
44 en Agamenón y 50 nivel nacional.

• • 81 laboratorios y 2 pistas clandestinas 
destruidas.

• • 200 hectáreas de hoja de coca erradicadas.

• • 517 bienes ocupados por extinción de 
dominio, por un valor de 338.318’831.900 
de pesos.

• • 34 contactos armados y 52 neutralizados.

NEUTRALIZACIONES IMPORTANTES

1. Rubén Darío Ávila “Lorenzo o Felipe” - 2016

2. Jairo de Jesús Durango “Guagua” – 2016

3. Fernando Oquendo Estrada “Ramiro Bigotes” 
– 2017

4. Uldar Cardona Rueda “Pablito” – 2017

5. Efrén Vargas Gutiérrez “Culo e’ Toro” – 2017

6. Roberto Vargas Gutiérrez “Gavilán” – 2017

7. Luis Orlando Padierna “Inglaterra” – 2017

73 74 

73	 Policía	Nacional	de	Colombia	(2017).	 ‘Agamenón’,	 la	operación	que	ya	des-
manteló	 la	 mitad	 del	 ‘Clan	 del	 Golfo’.	 https://www.policia.gov.co/noticia/
agamenon-operacion-que-ya-desmantelo-mitad-del-clan-del-golfo	

74	 Ibid.	
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imposible atemorizar a tantas regiones que 
acudieron de manera voluntaria al llamado 
que hicimos. En el paro se vio la partici-
pación activa de los gremios económicos, 
cansados de un Gobierno que los maltra-
ta y que solo beneficia al gran capital, así 
como de los colombianos de a pie, exaspe-
rados por la pésima situación económica y 
la falta de alternativas”75

Además del paro por la muerte de “Guagua”, la 

inteligencia de la Policía encontró que el Clan pagó 

hasta 20 millones por cada comando de fuerzas 

especiales de esta institución que fuera asesina-

do. Así mismo, la muerte de “Pablito”, en mayo de 

2017, generó un nuevo “plan pistola”76. Bajo esta 

presión policial y militar, el debilitamiento de su cír-

culo más cercano y las afectaciones a su familia, en 

octubre de 2015 “Otoniel” convocó a una reunión 

del Estado Mayor del Clan, donde propuso la idea 

de intentar una nueva negociación con el Gobierno 

colombiano y con los EE.UU. para buscar el some-

timiento y una salida jurídica77. 

Entre 2015 y 2016 la Policía continuó su accionar 

en busca de “Otoniel” y realizó tres nuevas opera-

ciones contra el capo del Clan sin tener éxito (la pri-

mera el 22 de junio de 2015, otra más el 19 de julio 

de 2016 y una adicional en septiembre de 2016)78.

Para el inicio de la última negociación del Clan 

del Golfo con el Gobierno colombiano —es decir, 

para finales de 2015— el Estado Mayor de esta es-

tructura criminal estaba compuesta por “Otoniel”, 

“Gavilán”, “Nicolás”, “El Indio” e “Inglaterra” y Ru-

bén Darío Ávila Martínez “Felipe o Lorenzo”.

Hay que recordar que, en junio de 2015, fiscales 

del Distrito Sur de la Florida y del Distrito Este de 

Nueva York, anunciaron la apertura de cinco acu-

saciones formales y solicitudes de extradición en 

los tribunales federales en Brooklyn (Nueva York) 

y Miami en contra 17 jefes y asociados al Clan del 

Golfo, incluyendo a “Otoniel”, por quien el Depar-

tamento de Estado de los Estados Unidos ofreció 

una recompensa de 5 millones de dólares por in-

formación que llevara a su arresto o condena79. 

Según los organismos de seguridad, para 2016, 

el Clan del Golfo contaba con 5.714 integrantes 

(1.958 en componente armado y 3.756 colabora-

dores y “puntos”), cuatro estructuras y 27 subes-

tructuras80. 

Sobre las dos operaciones Agamenón, el ex-

comandante general de las Fuerzas Militares, Ge-

neral (RA) Alberto Mejía, planteó, a manera de 

balance, que el esfuerzo de estas iniciativas fue 

exitoso a nivel militar sobre los objetivos de alto 

valor, el componente financiero y la afectación es-

tructural al Clan del Golfo. Sin embargo, demostró 

una vez más cómo el “Estado es ineficiente para 

llegar a los territorios”81. 

Es bajo este contexto que los tres principales 

comandantes del “Clan del Golfo” le enviaron un 

mensaje al presidente Juan Manuel Santos a finales 

de 2015 para explorar una negociación que pudie-

ra llevar a un sometimiento a la justicia. “Otoniel”, 
75 76 77 78 79 80 81

75	 Comunicado	 de	 las	 AGC	 del	 12	 de	 abril	 de	 2016.	 Recuperado	 con	 la	 ayuda	
de	 WayBack	 Machine:	 https://web.archive.org/web/20171223094412/
http://autodefensasgaitanistasdecolombia.org/agc2/index.php?start=63	

76	 Indepaz	(2017).	Informe	especial:	Plan	pistola.	Ver:	https://indepaz.org.co/
wp-content/uploads/2017/06/INFORME-ESPECIAL.pdf	

77	 Entrevista	con	oficial	de	inteligencia	de	la	Policía	Nacional.	15	de	mayo	de	2023.
78	 Entrevista	con	oficial	de	inteligencia	de	la	Policía	Nacional.	15	de	mayo	de	2023
79	 https://www.justice.gov/opa/pr/diecisiete-supuestos-jefes-y-asocia-

dos-del-clan-suga-acusados-formalmente-como-parte-de-un	
80	 Comando	General	de	las	Fuerzas	Militares	–	CGFM	(2017).	Campaña	militar	

policial	“Agamenón	II”.	Bogotá:	CGFM-Policía	Nacional.
81	 Entrevista	al	ex	comandante	general	de	las	Fuerzas	Militares,	Gr.	(RA)	Alberto	

Mejía,	11	de	abril	de	2023.
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principal comandante del Clan; Roberto Vargas, 

alias “Gavilán”, segundo comandante; y Carlos Mo-

reno Tuberquia, alias “Nicolás”, tercer comandan-

te del Clan, eligieron tres emisarios para iniciar los 

acercamientos con delegados del presidente San-

tos, quienes, a su vez, fueron acompañados por 

una abogada que lideró todo el equipo.

2.3. Los esfuerzos por caracterizar al 
Clan del Golfo

En una segunda valoración del fenómeno, es 

importante entender la caracterización que se ha 

hecho de las Bacrim y, de la mano con ella, las prin-

cipales transformaciones del Clan del Golfo antes 

de su intento de negociación. 

Desde que identificó este fenómeno, la Policía 

Nacional reconoció la conexión de estas bandas 

con los grupos paramilitares desmovilizados en-

tre 2003 y 2006, pero no las equiparó con dichos 

grupos. Es decir, estableció desde 2007 una de-

finición de las Bacrim basada en varios criterios: 

un fenómeno posdesmovilización que coincide 

con antiguas zonas de las AUC; compuestas por 

exintegrantes de AUC que hicieron parte del pro-

ceso y otros que no; despliegan campañas de re-

clutamiento a todo nivel; pueden asumir la deno-

minación de “autodefensas”; adoptan modalidades 

de financiamiento similares a las de las AUC (por 

ejemplo el narcotráfico); usan armas no incluidas 

en el desarme y que compran en el mercado; y po-

seen capacidad de afectación urbana y rural82. 

Después se incorporó a la caracterización su 

alta capacidad para recomponer estructuras, sus 

posibilidades de despliegue regional, la subcon-

tratación y absorción de bandas delincuenciales o 

de otras Bacrim, el aumento de las disputas sobre 

zonas estratégicas para el narcotráfico y su capa-

cidad de ubicar contactos internacionales para el 

tráfico de armas, drogas y lavado de activos83. En 

su momento, el Ministerio de Defensa realizó va-

rios ejercicios internos para diferenciar concep-

tualmente a las Bacrim de las AUC. A los criterios 

enunciados se agregaron otros como la ausencia 

de una plataforma ideológica y política, un relativo 

control territorial, la falta de un proyecto nacional, 

sus ataques directos a autoridades del Estado y un 

bajo nivel de aceptación social84. 

En su Apreciación Estratégica Nacional de 2010, 

la DIPOL definió a las Bacrim reconociendo que 

tenían un componente estructural y otro de redes 

criminales. El primero relacionado con un ejercicio 

de control territorial, remuneración económica de 

sus integrantes y el cumplimiento de órdenes para 

delinquir con división de trabajo criminal. Es de-

cir: sus integrantes dependían de los mandos de 

Desde que identificó 
este fenómeno, la Policía 

Nacional reconoció la 
conexión de las Bacrim con 

los grupos paramilitares 
desmovilizados en tre 

2003 y 2006, pero no las 
equiparó con dichos grupos 

82 83 84

82	 Dirección	de	Inteligencia	de	la	Policía	Nacional	(DIPOL)	(2007).	Bandas	crimi-
nales.	Bogotá,	febrero.

83	 Dirección	de	Inteligencia	de	la	Policía	Nacional	(DIPOL)	(2011).	Análisis	estra-
tégico	Bacrim.	Bogotá.

84	 Ministerio	 de	 Defensa	 Nacional	 (2009).	 Las	 bandas	 criminales	 frente	 a	 las	
Autodefensas.	Documento	interno	de	trabajo.	Diciembre.	
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la Bacrim y eran pagados por la propia banda. El 

componente de redes criminales se caracterizaba 

por estar compuesto de grupos de delincuencia 

común, que mostraban rasgos de no dependencia 

jerárquica o económica ya que no eran pagados 

por la nómina de la estructura central. En otras pa-

labras, trabajaban en clave de “outsoursing” crimi-

nal y realizaban actividades delictivas a demanda 

de la banda criminal85. 

Entre finales 2009 e inicios de 2010, los Urabe-

ños contaban, según el CI2-Bacrim, con 807 perso-

nas en su componente estructural y 544 en redes 

criminales (1.351 integrantes), y hacían presencia 

en ocho departamentos y 96 municipios. Todo 

este ejercicio de caracterización era también una 

respuesta a tres lecturas que, desde 2006, muchas 

organizaciones sociales realizaban sobre el fenó-

meno de las Bacrim. Primero, la idea de que estas 

bandas eran unas sucesoras del paramilitarismo o 

que hacían parte de una historia de larga duración 

del paramilitarismo en Colombia86. Segundo, que 

otras organizaciones empezaron a hacer uso de la 

denominación “neoparamilitares” con la que poco 

se reconocía los impactos y cambios derivados de 

la desmovilización de todos estos grupos parami-

litares. Y tercero, que era también una respuesta 

a un ejercicio que le daba ciertos rasgos a las Ba-

crim, como la tuvieron los grupos paramilitares: su 

naturaleza contrainsurgente, sus vínculos con la 

Fuerza Pública y su capacidad de regular la vida 

social a través de la coerción.

En febrero de 2011 el Consejo de Seguridad Na-

cional fue un paso más allá y avanzó en el proce-

so de caracterización de las Bacrim. Agregó otros 

criterios, como las alianzas criminales entre estas 

bandas y las guerrillas, citando los casos de los 

Urabeños y sus coordinaciones con los Frentes 5, 

57 y 58 de las FARC-EP para temas de narcotrá-

fico, así como el caso del ELN y los Rastrojos en 

Cauca y el del ERPAC y los Frentes 39 y 43 de las 

FARC-EP en los Llanos orientales. 

En su momento, se utilizó la noción de “sistema 

de franquicias” para entender el funcionamiento 

de las Bacrim y su proceso de expansión en re-

lación con el negocio del narcotráfico: las Bacrim 

tienen unos jefes nacionales (los hermanos Úsuga 

en el caso de los Urabeños”) que poseen un “sello” 

o “marca” (inicialmente “Urabeños”, luego el ser 

“Autodefensas” y ser “Gaitanistas), así como redes 

propias de narcotráfico, lavado de activos, corrup-

ción y seguridad, y su principal interés es garantizar 

la salida de cocaína para mantener su estructura y 

acumular dinero. Para garantizar el funcionamiento 

de su negocio, designan unos articuladores regio-

nales que son orgánicos de la Bacrim y se encargan 

de crear y regular las organizaciones de segundo 

piso o “franquicias”. Estas “franquicias” tienen un 

jefe regional —usualmente mandos medios de las 

antiguas AUC— que tienen un componente arma-

do propio o contratado, conocen el territorio, ne-

gocian sus servicios con la Bacrim y tienen alianzas 

o poseen redes criminales. Estas redes tienen la 

función de garantizar el poder de intimidación de 

sus jefes, sobreviven de esos acuerdos, pero tam-

bién dichas redes viven de la extorsión y otra serie 

de delitos, y tienen distintos niveles de especiali-

zación. 

Este Consejo también adoptó el concepto de 

“administración del territorio” para mostrar que las 

Bacrim se habían transformado y tenían, para ese 

momento, una serie de ventajas comparativas: i) 
85 86

85	 Dirección	de	 Inteligencia	de	 la	Policía	Nacional	 (DIPOL)	(2010).	Apreciación	
estratégica	 nacional.	 Situación	 de	 orden	 público,	 convivencia	 y	 seguridad	
ciudadana	nacional	y	regional,	escenarios	al	2012;	p.	34.

86	 Ver:	Becerra	(2018)	y	Human	Rights	Watch	(2010).
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un sistema de franquicias para el negocio del nar-

cotráfico; ii) un portafolio diversificado de ingresos 

legales e ilegales; iii) una alta capacidad de corrup-

ción; iv) poca sanción social; v) la extorsión como 

medio de control social; vi) capacidad estable de 

reclutamiento; vii) una red de informantes e inte-

ligencia (los denominados “Puntos”); viii) acceso 

ilimitado al mercado de armas; y ix) capacidad de 

importar o exportar la infraestructura criminal. 

Como resultado de estas sesiones del Consejo en 

2011, se hizo énfasis en la necesidad de establecer 

una estrategia de judicialización más eficaz y eficien-

te contra estas bandas, reconociendo que, en esta 

materia, la acción del Estado estaba “a medio cami-

no”87. Esto implicó mejorar los niveles de articulación 

entre la Fuerza Pública y la Fiscalía General de la 

Nación, y también con otras entidades del Estado. 

Como ya se mostró, todo ello se tradujo en la crea-

ción de una serie de instancias y mecanismos. 

Este Consejo de Seguridad Nacional reconoció 

que “la capacidad de reproducción y expansión de 

estos grupos está directamente relacionada con las 

ventanas de oportunidad políticas, socioeconómi-

cas e institucionales que aprovechan en las zonas 

donde tienen presencia”88. Más que una nueva ge-

neración de paramilitares, las Bacrim representa-

ron “un nuevo capítulo del narcotráfico en Colom-

bia”89, con la posibilidad de ejercer control social, 

territorial y sobre negocios legales e ilegales, con 

una alta capacidad de intimidación y coerción.

Las operaciones conjuntas entre la Fuerza Pú-

blica y la Fiscalía entre 2012 y 2018, que incluyeron 

el periodo de negociación entre el Clan del Gol-

fo y el Gobierno, mostraron que el repertorio de 

actividades de este grupo era diverso e incluía: i) 

extorsiones a comerciantes, mineros, madereros, 

ganaderos y contratistas de obras públicas; ii) con-

trol de corredores de movilidad para zonas mon-

tañosas, áreas de cultivos ilícitos, zonas mineras, 

marítimas y fronterizas; iii) homicidios selectivos, 

amenazas y desplazamientos de comunidades90; 

iv) desarrollo de la cadena de narcotráfico; v) tes-

taferrato y lavado de activos; vi) control de rutas 

terrestres, fluviales, marítimas y aéreas de tráfico 

de estupefacientes con destinos a rutas interna-

cionales; vii) minería ilegal; viii) control de micro-

tráfico, apropiación y explotación ilícita de predios 

(especialmente de reclamantes de tierras, narco-

traficantes y cabecillas de las desmovilizadas AUC 

y los botines de guerra); ix) oficina de cobros; x) 

control y adoctrinamiento de la población civil; y 

xi) actividades políticas y sociales con asociacio-

nes campesinas, comités, Juntas de Acción Comu-

Las operaciones conjuntas 
entre la Fuerza Pú blica 

y la Fiscalía entre 2012 y 
2018, que incluyeron el 
periodo de negociación 

entre el Clan del Gol fo y el 
Gobierno, mostraron que el 
repertorio de actividades 
de este grupo era diverso 

87 88 89 90

87	 Carlos	Prieto	(2013).	Las	Bacrim	y	el	crimen	organizado	en	Colombia.	FESCOL,	
marzo	de	2013.	

88	 Ibíd.	
89	 Fundación	Ideas	para	la	Paz	-FIP-	(2010).	¿Para	dónde	va	el	paramilitarismo	en	

Colombia?	Siguiendo	el	conflicto:	hechos	y	análisis	-	Número	58	/	Enero	de	2010.
90	 Por	orden	de	la	Corte	Constitucional	(Sentencias	C-781	de	2012,	C-280	de	

2013	y	auto	19	de	2013),	las	víctimas	de	hechos	de	las	Bacrim	son	incluidas	
para	efectos	de	atención	humanitaria	y	estabilización	socioeconómica	por	la	
Unidad	para	la	Víctimas.	Entre	2012	y	2014,	165.696	personas	únicas	fueron	
reconocidas	por	hechos	realizados	por	las	Bacrim.
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nal y líderes sociales. Luego se descubrió que el 

Clan del Golfo también tomaría ventaja del tránsito 

de migrantes en el Darién91. 

Para algunos entrevistados que han combatido 

y perseguido al Clan del Golfo, o que facilitaron 

esta primera negociación para el sometimiento del 

Clan, este grupo también se puede definir a partir 

de tres nociones: 

• • “El Clan del Golfo es una disidencia de di-

sidencias (…) es como la suma de todas las 

experiencias anteriores que se ha venido acu-

mulando pero que tuvo su cristalización fun-

damental en los problemas y defectos de la 

desmovilización de las AUC. Ellos pasaron 

de ser, primero integrantes de FARC a ser in-

tegrantes del EPL -donde hicieron toda esa 

escuela de la relación con la población, que 

era una relación entre asistencial y también de 

control- y a toda esa experiencia le sumaron 

su paso por las AUC”92

• • “El Clan del Golfo es una marca, con capaci-

dad de coerción, poder económico e intimida-

ción que controla una buena parte del narco-

tráfico en Colombia y tiene aliados en muchos 

sectores sociales y económicos que muchas 

veces no vemos”93.

• • “El Clan del Golfo es una estructura de cri-

men organizado que funciona como una gran 

empresa multinivel. Tiene un Estado Mayor 

conectado con carteles internacionales de 

narcotráfico y con narcos puros, o traquetos, 

que requieren sus servicios. Ese Estado Ma-

yor tiene asesores de todo tipo, una red de 

testaferrato y lavado de activos, funcionarios 

públicos en su nómina, vínculos con los pode-

res económicos, políticos y sociales en sus zo-

nas de influencia, y oficinas de cobro en varias 

ciudades del país. Además de una estructura 

militar propia, posee redes criminales capaces 

de sostener el negocio del narcotráfico y su 

poder de coerción e intimidación”94. 

En este recorrido quedan claras varias conclu-

siones: no es posible explicar el origen del Clan del 

Golfo sin entender las trayectorias de los grupos 

paramilitares, la negociación llevada a cabo por 

estos entre 2003-2006, el reciclaje de la violencia 

que ocurrió después y la incapacidad del Estado 

para ejercer control territorial en las zonas donde 

actuaban los grupos paramilitares.

No es posible explicar el 
origen del Clan del Golfo sin 

entender las trayectorias 
de los grupos paramilitares, 

la negociación llevada 
a cabo por estos entre 

20032006, el reciclaje de 
la violencia que ocurrió 

después y la incapacidad 
del Estado para ejercer 

control territorial

 91 92 93 94 

91	 Andrés	Cajiao,	Paula	Tobo	y	Mariana	Botero	(2022).	La	frontera	del	Clan:	mi-
gración	irregular	y	crimen	organizado	en	El	Darién,	Fundación	Ideas	para	la	
Paz,	Noviembre	de	2022.	

92	 Entrevista	al	senador	Iván	Cepeda,	facilitador	del	acercamiento	entre	voceros	
del	Clan	del	Golfo	y	el	gobierno	del	presidente	Santos.	19	de	enero	de	2024.

93	 Entrevista	con	oficial	de	inteligencia	de	la	Policía	Nacional.	15	de	mayo	de	2023.
94	 Entrevista	con	investigador	de	la	Fiscalía	General	de	la	Nación.	30	de	marzo	de	2023.
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Como lo recuerdan los investigadores Trejos y 

Badillo, el origen del Clan no tiene una naturaleza 

contrainsurgente, con vínculos sostenidos con el 

Estado, ni defiende “(…) un modelo de sociedad y la 

defensa de un orden social particular”95, como sí lo 

hacían los paramilitares. Como lo sustentó un infor-

me de la Vicepresidencia de la República de 2009: 

“(…) las bandas criminales protegen al narcotráfico 

respecto a las presiones que ejerce el Estado”96. 

A partir de su expansión y transformaciones, el 

Clan del Golfo se convirtió en un grupo armado 

con una eficaz capacidad regulatoria y de control 

territorial en varias zonas el país, que ejerce un es-

quema de gobernanza criminal entendida como: 

la regulación del orden social por parte de acto-

res criminales, incluyendo economías informales o 

ilegales, a través de instituciones, reglas o normas 

formales e informales que inciden en los compor-

tamientos cotidianos de las comunidades y reem-

plazan, complementan o compiten con el Estado, 

incluyendo la distribución de bienes públicos como 

la seguridad, administración de justicia, resolución 

de conflictos y bienes básicos97. 

En otras palabras: ha tenido la capacidad de 

cimentar un poder criminal en lo económico, so-

cial y político, y muchas de sus acciones no están 

desprovistas de contenido político. Eso no signi-

fica, sin embargo, que se deba darles ese estatus 

en una negociación98. En varias regiones del país, 

el Clan se convirtió en un competidor directo de la 

acción del Estado y un saboteador del proceso de 

implementación del Acuerdo de Paz99. 

Como lo señala el exdirector de la Policía Nacio-

nal y exvicepresidente de Colombia, General (RA) 

Óscar Naranjo, entrevistado para este documento:

“(…) el Clan del Golfo es un acumulado 
de experiencias criminales, que han mu-
tado a partir de mandos provenientes del 
EPL, reconvertidos luego en autodefensas 
campesinas y luego bautizados como Los 
Urabeños, Autodefensas Gaitanistas de 
Colombia o, como se dice hoy, el Clan del 
Golfo. Cuando digo que es un acumulado 
de experiencias, hablo de unos mandos que 
han logrado transformar lo que en princi-
pio era una hegemonía del EPL en ese te-
rritorio; me refiero a Córdoba y Urabá, a lo 
que era un aparato de intimidación crimi-
nal como eran las AUC, hasta tener hoy una 
expresión de gobernanza criminal en ese 
territorio por vía de la cooptación de auto-
ridades, y de la corrupción de autoridades 
locales por vía de intimidación y de favores 
a la comunidad, así como de una intención 
de arroparse con un discurso seudopolítico 
como Autodefensas Gaitanistas. 

Y atravesada por esa realidad, una organi-
zación muy centrada en economías ilega-
les, particularmente narcotráfico y minería 
de oro, pero también extorsión. Lo que uno 

95 96 97 98 99

95	 Trejos,	Luis	Fernando	y	Badillo,	Reynel	(2020);	p.	3.
96	 Observatorio	del	Programa	Presidencial	de	Derechos	Humanos	y	DIH	(2009).	

Dinámica	de	las	bandas	asociadas	al	narcotráfico	después	de	la	desmoviliza-
ción	de	las	autodefensas:	2005-mediados	de	2008.	Bogotá:	Vicepresidencia	
de	la	República.

97	 Ver:	Feldmann,	Andreas	y	Mantilla,	Jorge.	(2021).	Criminal	Governance	in	La-
tin	 America;	University	 of	 Illinois.	 Mayo	2021;	 Arias,	 E.D.	 (2017).	 Criminal	
enterprises	and	governance	in	Latin	America	and	the	Caribbean.	Cambridge	
University	 Press;	 Lessing,	 B	 (2020).	 Conceptualizing	 criminal	 governance.	
Perspective	on	politics.	15(4),	967-987,	entre	otros.	

98	 Fundación	Ideas	para	la	Paz	-FIP-	(2017).	Crimen	organizado	y	saboteadores	
armados	en	tiempos	de	transición.	Colombia.

99	 Ibíd.	
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ve es una constelación delictiva, con una 
alta capacidad de generar violencia, de de-
safiar a las autoridades locales en el te-
rritorio, de movilizar ciudades y ciudadanía 
—como ha quedado demostrado cuando 
han convocado a sus paros armados— y 
confrontar a la Fuerza Pública si uno re-
visa el nivel de letalidad para asesinar a 
miembros del Ejército y de la Policía en los 
últimos años. 

Ese elemento de enfrentar a la Fuerza Pú-
blica se diferencia con lo que hacían como 
autodefensas y, por lo tanto, estamos ha-
blando de una organización o estructura 
criminal que sí plantea un desafío a la se-
guridad, no en términos de seguridad na-
cional, pero sí de seguridad territorial. Y, 
por otro lado, esa experiencia criminal y el 
nombre que lograron acreditar ha permi-
tido que la etiqueta Clan del Golfo no so-
lamente tenga una expresión territorial en 

el epicentro de su retaguardia estratégica 
(Urabá y Córdoba), sino que se expresa a 
través de franquicias en varios departa-
mentos y muchos municipios del país, con 
lo cual hay una combinación de una espe-
cie de holding criminal con una estructura 
de mando y control de su retaguardia es-
tratégica en algunas zonas”. 

El Clan de Golfo es 
una organi zación muy 

centrada en economías 
ilegales, particularmente 
narcotráfico y minería de 

oro, pero también extorsión 



03

EL CAMINO DE LOS 
ACERCAMIENTOS 
CON EL CLAN DEL 
GOLFO (2013-2018)



38LA ÚLTIMA NEGOCIACIÓN DEL CLAN

3. El camino de los acercamientos con 
el Clan del Golfo (2013-2018)

De acuerdo con lo descrito, es con el trasfon-

do de una gran ofensiva estatal en su contra y en-

tendiendo la evolución en sus formas de operar 

durante los años posteriores a la desmovilización 

de los paramilitares, que se dieron los primeros 

acercamientos entre los principales comandantes 

del “Clan del Golfo” y el gobierno de Juan Manuel 

Santos, con miras a un eventual proceso de so-

metimiento a la justicia. Desde 2011, varias orga-

nizaciones y narcotraficantes habían remitido al 

Gobierno propuestas relacionadas con su posible 

sometimiento a la justicia a cambio de protección 

y no extradición100. Sin embargo, en una recons-

trucción cronológica de lo sucedido en el caso del 

Clan, un primer hito en este proceso se remonta a 

una carta enviada en diciembre de 2013 —a través 

de un abogado y entregada por medio de un alto 

oficial de las Fuerzas Militares— al presidente San-

tos por parte de “Don Mario”, por entonces preso 

en la cárcel Picaleña (Ibagué). Sobre “Don Mario” 

pesaba una solicitud de extradición por parte de 

una Corte de Nueva York y ya había sido exclui-

do, tres meses atrás, del mecanismo de Justicia y 

Paz, tras comprobarse que continuó delinquiendo 

luego de su desmovilización con el Bloque Élmer 

Cárdenas, en abril de 2006101. 

En dicha comunicación, ‘Don Mario’ se autode-

nominó vocero de las Autodefensas Gaitanistas de 

Colombia y afirmó que, atendiendo al llamado para 

“la búsqueda de la paz, de la reconciliación para los 

colombianos”, confirmaba “la voluntad de paz de 

este grupo de autodefensas” y solicitaba al presi-

dente Santos ser escuchado o “delegar a alguien 

para que lo haga en torno de dicho acercamiento el 

escenario que ustedes consideren el más apto para 

tal fin”. La propuesta fue rechazada por el Gobier-

no, de acuerdo con algunos entrevistados, princi-

palmente por la inconveniencia política de adelan-

tar un proceso de esa naturaleza en ese momento 

y por la necesidad del Gobierno de priorizar la ne-

gociación que se estaba llevando a cabo con las 

FARC-EP102 y prevenir cualquier tipo de afectación 

o distorsión sobre dicho proceso (que para ese mo-

mento ya presentaba dos acuerdos parciales, sobre 

reforma rural y participación política):

Desde 2011, varias 
organizaciones y 

narcotraficantes habían 
remitido al Gobierno 

propuestas relacionadas 
con su posible sometimiento 

a la justicia a cambio de 
protección y no extradición 

100 101 102 

100	 Como	 la	 propuesta	 denominada	 “Agenda	 para	 solucionar	 el	 problema	 del	
narcotráfico	y	la	violencia	que	genera”	de	junio	de	2011	que	incluía	varios	
escenarios	alternativos	como	el	sometimiento	a	 la	 justicia	colombiana	y	 la	
cooperación	para	el	desmonte	de	las	organizaciones,	el	acuerdo	de	protección	
de	testigos	con	EE.UU.	en	Panamá	y	cooperación	con	la	justicia	colombiana	o	
el	sometimiento	a	la	justicia	hondureña	y	cooperación	con	EE.UU	y	Colombia.	

101	 Verdad	Abierta	(2013).	 ‘Don	Mario’:	sin	Justicia	y	y	Paz	y	a	la	espera	de	la	
extradición,	 9	 de	 septiembre	 de	 2013.	 https://verdadabierta.com/exclu-
yen-a-don-mario-de-justicia-y-paz/	

102	 Entrevista	realizada	a	ex	asesor	legal	del	Clan	del	Golfo,	13	de	abril	de	2023.	
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“No quería dispersar la capacidad del Es-
tado para negociar. Estaba muy confiado 
también en la capacidad de nuestra Fuerza 
Pública y por eso se demoraron tanto los 
acercamientos. Yo no tenía ningún afán en 
ese sentido”103. “Don Mario” fue extradita-
do, finalmente, en abril de 2018. 

Unos meses después, entre finales de 2014 e 

inicios de 2015, se materializó un nuevo intento de 

acercamiento, pero esta vez con interlocutores di-

ferentes. “Otoniel”, quien ya se había posicionado 

como comandante principal de la organización, 

envió un mensaje a través de un familiar directo 

al Fiscal General de la Nación de ese momento, 

Eduardo Montealegre, en el que le planteó la posi-

bilidad de avanzar en una conversación con miras 

a un proceso de “acogimiento” a la justicia de la 

organización. Conforme a algunas versiones públi-

cas, el interés de “Otoniel” en acercarse a la justicia 

venía, en parte, por el asedio de las autoridades 

contra integrantes de su familia, pues para el pri-

mer semestre de 2015 al menos once miembros 

habían sido capturados104. 

Más allá de la falta de interés del Gobierno para 

esos meses, la comunicación se logró activar en-

tre abogados autorizados por la organización, el 

despacho del Vicefiscal, Jorge Perdomo, y la Di-

rección contra el Crimen Organizado de la Fiscalía 

para ratificar la intención de la organización frente 

a un posible sometimiento. Luego se realizaron al-

gunas reuniones iniciales en las cárceles Picaleña 

y Picota (Bogotá) para avanzar en la definición de 

los términos de una posible entrega y de un pro-

cedimiento ordinario que contemplara una pena 

máxima de ocho años de cárcel. 

A pesar de los avances logrados y de algunos 

supuestos gestos humanitarios de la organización 

—además de la entrega de 12 de sus integrantes en 

un acto público el 12 febrero de 2015 en Roldanillo 

(Valle del Cauca)105—, los contactos con la Fiscalía se 

rompieron hacia mediados de 2015. De acuerdo con 

algunas versiones, el principio de confidencialidad 

que se había establecido para las conversaciones 

se incumplió y se hizo público el proceso de acer-

camiento que se venía dando, como consecuencia 

de la filtración de conversaciones telefónicas entre 

personas que tenían conocimiento del proceso106 y 

de declaraciones públicas posteriores107. 

103 104 105 106 107

103	 Entrevista	realizada	al	ex	presidente	de	la	República	Juan	Manuel	Santos,	28	
de	septiembre	de	2023.	

104	 El	Colombiano	(2015).	Urabeños	contactaron	al	vicefiscal	y	a	Clara	López	para	
someterse,	13	de	mayo	de	2015.	https://www.elcolombiano.com/colombia/
urabenos-contactaron-al-vicefiscal-perdomo-y-a-clara-lopez-para-so-
meterse-BL1915113	

105	 Respecto	a	dicha	entrega,	el	entonces	fiscal	Sarmiento	expresó	en	ese	mo-
mento	que:	“En	ese	caso	se	utilizó	 la	 figura	de	terminación	anticipada	del	
proceso,	que	consiste	en	una	aceptación	de	cargos	con	rebaja	de	hasta	el	50	
%	en	la	pena.	Lo	que	se	habló	con	los	que	se	sometieron,	y	se	acordó	con	el	
INPEC,	 es	que	 ingresen	a	 los	procesos	normales	de	 resocialización,	porque	
ellos	 han	 querido	 que	 una	 vez	 salgan	 de	 prisión	 puedan	 tener	 la	 posibili-
dad	de	trabajar	y	asegurar	un	futuro.	La	mayoría	podría	salir	en	seis	años	
y	 tienen	 todavía	 una	 vida	 productiva	 por	 delante”.	 El	 Colombiano	 (2015).	
Fiscalía	nombró	un	delegado	para	negociar	sometimiento	de	“los	Urabeños”,	
21	de	mayo	de	2015.https://www.elcolombiano.com/antioquia/seguridad/
fiscalia-nombro-un-delegado-para-negociar-sometimiento-de-los-ura-
benos-AJ1964561

106	 En	un	artículo	del	13	de	mayo	de	2015,	El	Colombiano	publicó	la	transcripción	
de	algunas	interceptaciones	que	la	Fiscalía	había	realizado	en	contra	de	una	
supuesta	célula	financiera	de	los	Urabeños.	Como	parte	de	las	interceptacio-
nes	realizadas,	se	identifica	una	conversación	entre	los	pastores	anglicanos	
Jorge	Arce	(alias	“el	Obispo”)	y	Argemiro	Serna,	en	las	cuales	se	plantea	que	
la	organización	está	contactando	 figuras	públicas	para	 facilitar	 su	proceso	
acercamiento	a	 la	 justicia,	 entre	ellos,	 el	Vicefiscal	General,	 delegados	del	
gobierno	estadounidense	e	 incluso	 la	entonces	presidenta	del	partido	Polo	
Democrático,	Clara	López.	El	Colombiano	(2015).	13	de	mayo	de	2015.	

107	 Entrevista	realizada	a	ex	asesor	legal	del	Clan	del	Golfo,	13	de	abril	de	2023.
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En mayo de 2015, el director Nacional contra 

el Crimen Organizado, Álvaro Sarmiento, confirmó 

públicamente que se habían dado al menos dos 

reuniones entre delegados de la organización y el 

Vicefiscal, en las que se presentó una primera pro-

puesta para el sometimiento108. Unos días después, 

el propio Vicefiscal Perdomo, durante una visita a 

Medellín, ratificó haberse reunido meses atrás con 

abogados de la organización y confirmó la desig-

nación de un fiscal especializado para las reunio-

nes exploratorias con los delegados de la organi-

zación109: “(…) esas conversaciones se están dando, 

pero apenas en una fase exploratoria para un so-

metimiento, no es una negociación, es un someti-

miento sobre la base del derecho penal ordinario”, 

dijo entonces110. 

Bajo la presión de la Operación Agamenón, en 

octubre de 2015 “Otoniel” convocó a una reunión 

del Estado Mayor del Clan donde propuso la idea 

de intentar una nueva negociación con el Gobierno 

colombiano y con los EE.UU. para buscar su so-

metimiento a la justicia111. “Nicolás” concordó con 

“Otoniel” en adelantar esta negociación, pero “Ga-

vilán” se mostró en desacuerdo y desde entonces 

se recrudecieron las tensiones internas112. Luego se 

supo que, en medio de los acercamientos secretos 

con el gobierno Santos, “Nicolás” sugirió la muerte 

de “Gavilán” y su hermano “Culo e’ Toro” para fa-

cilitar esa negociación. En efecto, como ya se vio, 

estos dos comandantes fueron dados de baja por 

la Policía en julio y agosto de 2017. 

Es por esto que, a finales de 2015, los tres prin-

cipales comandantes del “Clan del Golfo” enviaron 

nuevamente un mensaje al presidente Santos con 

el propósito de seguir explorando una negociación 

que pudiera llevar a un sometimiento a la justicia. 

“Otoniel”, “Gavilán” y “Nicolás” eligieron tres emi-

sarios —uno designado por cada comandante— 

para iniciar las conversaciones con delegados del 

presidente Santos. 

Conforme a algunos de los testimonios recogi-

dos, la decisión de los comandantes de la organi-

zación era contactar nuevamente al Gobierno, esta 

vez a través de figuras políticas de izquierda que 

pudieran hacer las veces de facilitadores de los 

acercamientos. Según estas versiones, el mensa-

je fue finalmente transmitido a través del senador 

Iván Cepeda, tanto al Gobierno como a la Fiscalía. 

El senador Cepeda relata este contacto de la 

siguiente manera:

“En un momento determinado ella (Con-
suelo Parra – abogada designada por el 
Clan) me llama en 2015 y me dice que le ha 
llegado una carta de Otoniel, de quien ella 
era abogada en ese momento, pidiéndome 
que hiciera una gestión de buenos oficios 
con el presidente Santos para la posibili-
dad de explorar inicialmente un proceso de 
lo que ellos llamaban acogimiento (…) Ellos 

 108 109 110  111 112

108	 El	Colombiano	(2015).	Urabeños	contactaron	al	vicefiscal	y	a	Clara	López	para	
someterse,	13	de	mayo	de	2015.	https://www.elcolombiano.com/colombia/
urabenos-contactaron-al-vicefiscal-perdomo-y-a-clara-lopez-para-so-
meterse-BL1915113

109	 El	País	(2015).	Fiscalía	nombró	delegado	para	negociar	entrega	de	‘Los	Ura-
beños’,	 20	 de	 mayo	 de	 2015.	 https://www.elpais.com.co/judicial/fisca-
lia-nombro-delegado-para-negociar-entrega-de-los-urabenos.html	

110	 El	 Colombiano	 (2015).	 Fiscalía	nombró	un	delegado	para	negociar	 someti-
miento	 de	 “los	 Urabeños”,	 21	 de	 mayo	 de	 2015.https://www.elcolombia-
no.com/antioquia/seguridad/fiscalia-nombro-un-delegado-para-nego-
ciar-sometimiento-de-los-urabenos-AJ1964561	

111	 Entrevista	con	oficial	de	inteligencia	de	la	Policía	Nacional.	15	de	mayo	de	2023.
112	 El	Tiempo	(2016).	Contactos	con	EE.	UU.	fracturan	al	‘clan	Úsuga’.	2	de	abril.	

En:	https://www.eltiempo.com/archivo/documento/CMS-16553160	
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lo planteaban como un diálogo para la paz, 
obviamente hubo que rápidamente precisar 
los términos. Apenas recibí la carta hablé 
con él y le entregué la carta y él inmedia-
tamente consultó el asunto (…) Yo creo que 
se veía con mucha desconfianza al Clan del 
Golfo, pero también el presidente era muy 
consciente del peso que eso ya tenía”113

Las razones de la persistencia de la organiza-

ción por avanzar en la conversación sobre su aco-

gimiento, varían según los entrevistados. Entre 

ellas se identificaron: (i) la presión de la Fuerza 

Pública contra los principales jefes de la organiza-

ción y sus familiares, especialmente como conse-

cuencia de las operaciones Agamenón I y II; (ii) los 

padecimientos físicos de “Otoniel” y su pérdida de 

mando dentro de la organización; (iii) la posibili-

dad de aprovechar la agenda de paz del Gobier-

no y buscar una salida digna que no los mostrara 

como derrotados y que jurídicamente les permitie-

ra evitar la extradición; y iv) no terminar sus días en 

la cárcel y conservar algo de los recursos acumula-

dos por la organización. 

Respecto a las razones para persistir, uno de los 

entrevistados señala: 

“Cuando el Clan del Golfo levanta la mano 
para el sometimiento, que se acoja, es el 
resultado de la política del garrote. Para 
que una estructura criminal tenga incenti-
vos para el sometimiento tiene que haber 
vivido el rigor de la justicia, de la persecu-
ción policial, militar y judicial. De lo con-
trario, los anuncios de sometimiento son 
para ganar tiempo táctico”114

El presidente Santos recibió este mensaje del 

“Clan del Golfo” y decidió delegar su representa-

ción inicialmente en el asesor presidencial José Noé 

Ríos, quien estuvo acompañado por el senador 

Iván Cepeda en calidad de facilitador. Conforme a 

algunos entrevistados, el modelo de acercamiento 

planteado era el de una negociación de naturaleza 

judicial “tetrapartita” (delegados de Gobierno, Fis-

calía, voceros de las organizaciones y facilitador), 

pensada para facilitar la entrega de la organización 

y orientada por el término “acogimiento” en lugar 

de “sometimiento”, como una forma de salvaguar-

dar las expectativas de la organización: 

“Sí era una negociación basada en que el 
tratamiento era judicial, no político. Lo que 
explica la presencia del Gobierno, no era 
solo el interés de someter a unos crimi-
nales, sino de asegurar la resocialización 
de las bases de la organización que era un 
punto en que Gobierno y Clan estaba de 
acuerdo. “Otoniel” estaba preocupado por 
las bases, resocialización y aplicación de 
justicia bajo principio de oportunidad (…) 
El rol del Gobierno era abrir el espacio de 
conversación de los voceros representan-
tes con la Fiscalía, asegurar que no es una 
negociación política, aportar los elementos 
de soporte e infraestructura para la reso-
cialización y fijar las líneas rojas a esa ne-
gociación en lo político y jurídico”115 

 113 114 115

113	 Entrevista	al	senador	Iván	Cepeda,	facilitador	del	acercamiento	entre	voceros	
del	Clan	del	Golfo	y	el	gobierno	del	presidente	Santos.	19	de	enero	de	2024.

114	 Entrevista	realizada	a	ex	funcionario	de	gobierno	durante	el	mandato	de	Juan	
Manuel	Santos,	7	de	febrero	de	2023.

115	 Ibíd.	
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Para ese momento, Santos no solo pensaba en 

la oportunidad de desmontar al “Clan del Golfo”, 

sino en lo que esto significaba para unas FARC que 

estaban decidiendo su desarme y reincorporación. 

El senador Cepeda trasmitió la preocupación de 

las FARC sobre el “Clan del Golfo” y los riesgos 

para su seguridad. Ríos y Cepeda se reunieron con 

el presidente Santos y recibieron la instrucción de 

que en estas reuniones de acercamiento siempre 

estuviera presente un delegado del Fiscal General. 

Para ese momento, el fiscal era Eduardo Monteale-

gre, quien delegó al Vicefiscal Perdomo y al direc-

tor del CTI, Julián Quintana, para que asistieran a 

estas reuniones. Por el “Clan del Golfo” la represen-

tación estuvo liderada por la abogada Consuelo 

Parra, otrora desmovilizada del Bloque Centauros, 

y tres delegados de los principales comandantes: 

Jovani de Jesús Marín Zapata116, Óscar David Her-

nández Castro “El profe”117 y Alfonso Mauledoux 

Varón118. Estas cuatro personas fueron nombradas 

como voceras por parte del gobierno nacional. 

De estos acercamientos solo estaban enterados 

el presidente Santos y el Fiscal, junto con sus dele-

gados. Se tomó la decisión de hacer las reuniones 

en el bunker de la Fiscalía. Para ese momento, el 

periodo del fiscal Montealegre estaba terminando 

y estos contactos fueron asumidos por el nuevo 

fiscal encargado, Jorge Fernando Perdomo:

“Desde el principio el Fiscal Perdomo puso 
claramente las condiciones. Fue muy cla-
ro en decir que lo que había que hacer era 
construir una certeza, que el gobierno de-
bería tener elementos que le permitieran 
llegar a la certeza de que esto no era ningu-
na clase de parodia o ficción de un proceso 
de sometimiento. Sino que efectivamente se 
estaba dando una voluntad de sometimien-
to, que implicaba desmantelar la organiza-

ción, sus estructuras, someter a sus mandos 
bajo la posibilidad de explorar un marco de 
justicia benéfico y obviamente entregar ru-
tas, laboratorios y todo lo que tiene que ver 
con la actividad del Clan del Golfo”119

En esta fase de acercamientos la abogada Con-

suelo Parra remitió en abril de 2016 un poder sus-

crito con firma y huella del propio “Otoniel” donde 

se le comunicaba al fiscal Perdomo que “mi apo-

derada queda ampliamente facultada para ejercer 

mi defensa, solicitar información, interponer accio-

nes, recursos, conciliar, transigir, recibir y las demás 

propias del ejercicio de sus funciones”120. La carta 

era una muestra en el sentido de dar certezas a 

que dicha vocera sí representaba al máximo co-

mandante del entonces “Clan Úsuga”.

Desde agosto de 2016 los contactos fueron 

asumidos por Néstor Humberto Martínez, y su Vi-

cefiscal, María Paulina Riveros. Ambos continuaron 

la estrategia de aumentar el nivel de exigencia a 

los voceros, para que el proceso fuera más creíble. 

Sin embargo, las exigencias por parte del propio 

gobierno y la Fiscalía empezaron a suscitar diver-

sas lecturas por parte de los voceros del Clan:

“…el Gobierno nos pide mucha cosa, nos 
hace exigencias, ya nosotros miramos cuá-
les son mejor para nosotros y si aceptamos 

116 117 118 119 120

116	 Desmovilizado	del	Bloque	Cacique	Nutibara.
117	 Cabecilla	político	del	Clan	del	Golfo.	El	5	de	octubre	de	2019	fue	capturado	

por	la	Policía	Nacional	en	Montería	(Córdoba).	
118	 Según	algunos	entrevistados	Mauledoux	había	sido	un	asesor	político	de	Car-

los	Castaño	y	 luego	de	“Don	Berna”.	También	hizo	parte	de	 la	Corporación	
Democracia,	una	organización	de	desmovilizados	del	Bloque	Cacique	Nutibara	
con	sede	en	Medellín	que	lideró	“Don	Berna”.	

119	 Entrevista	al	senador	Iván	Cepeda,	facilitador	del	acercamiento	entre	voceros	
del	Clan	del	Golfo	y	el	gobierno	del	presidente	Santos.	19	de	enero	de	2024.

120	 Carta-Poder	 de	 Dairo	 Antonio	 Úsuga	 alias	 “Otoniel”	 al	 Fiscal	 General	 de	
la	 Nación	 (E)	 Jorge	 Fernando	 Perdomo.	 Fecha	 de	 radicado:	 2016-04-22,	
11:49:45.
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o no (…) Colombia está viviendo los mejores 
momentos de anhelos de paz, por eso no-
sotros siempre hemos reiterado en muchas 
ocasiones que no somos ajenos a esos an-
helos, queremos la paz y nos la jugamos 
por ella, pero con una salida digna para to-
dos los integrantes de las AGC”121 

“…los voceros denunciaron que el ELN se 
encuentra en fase de expansión, en alian-
za con las FARC, especialmente en el Bajo 
Cauca, Chocó y el Nudo de Paramillo (…) En 
cuanto a la estructura de la organización, 
se explicó que el censo se debe adelantar, 
para lo cual es necesario tener resuelta la 
situación legal de los voceros, para que es-
tos procedieran a desplazarse a las zonas 
(…) En cuanto a los gestores de paz, se dice 
que es posible hacerlo, en la oportunidad 
debida, en la medida en que avance el pro-
ceso (…) En cuanto al borrador del proyecto 
de ley que cobijaría legalmente el proceso 
con las AGC, se hizo un trabajo conjunto 
del Gobierno y la Fiscalía, teniendo ya un 
borrador. A continuación, el fiscal expuso 
el avance de sus gestiones en Washington. 
En primer lugar, señaló que se desplazó 
también el ministro de defensa, de manera 
secreta, para tocar el tema de la extradi-
ción, para aprovechar los contactos que él 
tiene en la capital gringa (…) A pesar de 
que el Gobierno se abstenga de reconocer 
públicamente que esta es una negociación 
política, en la práctica se está en una ne-
gociación de esta naturaleza (…) hay una 
coyuntura histórica, que lo da el hecho de 
que se esté en un proceso de paz con las 
FARC, que no se repetirá. Es una ventana 
de oportunidad que no se volverá a abrir en 

el futuro. Es el momento de las decisiones 
definitivas, a juicio de nosotros cuatro”122 

En medio de estas reuniones delegados del 

“Clan del Golfo” tuvieron una reunión con la mayoría 

de los miembros del Secretariado de las FARC-EP 

en La Habana (Cuba), el 27 de agosto de 2016. Esta 

reunión fue facilitada por el senador Iván Cepeda y 

en ella las FARC-EP respaldaron la idea de que se 

diera una solución política para el “Clan del Golfo”, 

hecho que la abogada Parra —quien viajó al menos 

dos veces a La Habana123— mencionó en su informe: 

“que este tipo de eventos permitirá mostrarle al país 

que la paz será completa y matar todos los argu-

mentos de la oposición”124. Algo similar intentaron a 

hacer con el ELN a través de Danilo Rueda125.

Con la llegada del nuevo fiscal, la conversación 

con los delegados del Clan siguió avanzando. Para 

ese momento se habían realizado, al menos, cua-

tro reuniones entre delegados de la Fiscalía, del 

Gobierno y del Clan. Luego de eso, entre agosto 

de 2016 y octubre de 2017, se realizaron siete re-

uniones más en las que se intentó establecer los 

términos de un “procedimiento que facilitara su 

entrega”126. De acuerdo con algunas versiones re-
121 122 123 124 125

121	 Carta	de	alias	“Nicolás”	a	“Gavilán”.	12	de	septiembre	de	2016.	(Información	in-
cautada	el	día	20	de	noviembre	de	2016	en	una	operación	contra	alias	“Gavilán”).

122	 Informe	de	reunión	del	equipo	político.	12	de	septiembre	de	2016.	(Información	in-
cautada	el	día	20	de	noviembre	de	2016	en	una	operación	contra	alias	“Gavilán”).

123	 Algunos	 de	 los	 entrevistados	 afirman	 que	 antes	 de	 esta	 reunión	 de	 2016	
en	La	Habana	autorizada	por	el	presidente	Santos,	la	abogada	Parra	hizo	un	
primer	viaje	a	La	Habana	con	resultados	no	exitosos.

124	 Informe	de	“Visita	a	Cuba	“realizado	por	 la	Comisión	de	Voceros	al	Estado	
Mayor	del	“Clan	del	Golfo””.	27	de	agosto	de	2016.	(Información	incautada	el	
día	20	de	noviembre	de	2016	en	una	operación	contra	alias	“Gavilán”).	

125	 “Le	solicitamos	facilitar	una	visita	de	los	voceros	con	el	grupo	negociador	del	
ELN	en	Quito,	en	el	mismo	sentido	de	la	visita	que	se	realizó	en	Cuba.	El	señor	
Rueda	se	comprometió	a	facilitar	la	visita,	quedando	de	avisarle	a	la	Dra.	Con-
suelo	para	programar	la	visita”	(Carta	del	equipo	político	a	los	comandantes	
del	Clan.	Informe	de	reunión	octubre	11	y	12	de	2016.	(Información	incauta-
da	el	día	20	de	noviembre	de	2016	en	una	operación	contra	alias	“Gavilán”)).	
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cogidas, al tiempo que avanzaban las conversacio-

nes, se empezaron a notar las reservas de la Fis-

calía sobre este proceso. En versión de uno de los 

negociadores del Gobierno: “la fijación de la Fisca-

lía estaba en las armas, bienes y hombres, y llegó a 

decir que no creía en ese proceso y que no estaba 

avanzando como se necesitaba”127. 

Las reuniones continuaron. Al grupo de delega-

dos de Gobierno se sumaron, en el primer semestre 

de 2017, el vicepresidente Óscar Naranjo; el minis-

tro de justicia, Enrique Gil; y el ministro de defensa, 

Luis Carlos Villegas. En esa fase de los acercamien-

tos se reforzaron algunas de las reglas planteadas 

para las conversaciones: “Las formas de la negocia-

ción fueron muy claras y explícitas desde el inicio. 

Ninguna reunión se haría por fuera del despacho. 

La totalidad de las reuniones se grabarían en audio. 

Después de cada reunión se elaboraría un acta que 

se compartía con la Fiscalía. No se reuniría nadie 

que no estuviera acreditado por el Gobierno”128.

Sobre la primera reunión de esta nueva fase, lle-

vada a cabo en mayo de 2017, los voceros del Clan129 

informaron al Estado Mayor de la siguiente manera:

“(…) Tomó la palabra el Vicepresidente para 
saludar y agradecer la presencia de los vo-
ceros y la doctora en la reunión. Señaló que 
las intervenciones en la reunión se grabarían 
en audio y habría un escribiente para hacer 
un acta, con el fin de darle transparencia y 
de que no se cambiaran las palabras. 

Acto seguido expresó que, por petición del 
Presidente, la Vicepresidencia asumiría la 
responsabilidad de avanzar en el proceso 
bajo tres premisas: el acuerdo de paz alcan-
zado con las FARC, el inicio de las negocia-
ciones con el ELN y la búsqueda de la paz 

total, porque el Estado lo que quiere es bus-
car instrumentos para alcanzar la paz. Acla-
ró que con estas reuniones no se abría una 
vía de negociación política, sino que eran 
acercamientos para hacer una canalización 
con la Fiscalía, que es el camino idóneo que 
permita desmontar la Organización”130 

Sobre esta nueva fase el senador Cepeda des-

taca cómo la presencia del vicepresidente Óscar 

Naranjo “elevó el nivel y la importancia de este pro-

ceso”, pero también, en su opinión, fue el momen-

to en que quedaron en evidencia algunas percep-

ciones sobre el rol de la Fiscalía:

“Ese cambio también se originaba en que el 
presidente comenzaba a tener señales de 
que Néstor Humberto no estaba facilitan-
do las cosas, sino que las estaba compli-
cando y enredando. Primero dijo que él “lo 
veía muy difícil, que los Estados Unidos no 
van a acceder a esto, tenemos un inmenso 
problema legislativo, no existe un marco 
legal para esto y eso se va a tomar mucho 
tiempo”. Es decir, a cada respuesta Néstor 
Humberto tenía un problema, y a cada pro-
blema le surgían cinco o seis problemas”131

126 127 128 129 130 131

126	 Entrevista	realizada	a	ex	funcionaria	de	la	Fiscalía	General	de	la	Nación,	13	de	
febrero	de	2023.	

127	 Entrevista	realizada	a	ex	funcionario	de	gobierno	durante	el	mandato	de	Juan	
Manuel	Santos,	20	de	septiembre	de	2022.

128	 Entrevista	realizada	a	ex	funcionario	de	gobierno	durante	el	mandato	de	Juan	
Manuel	Santos,	7	de	febrero	de	2023.

129	 En	mayo	de	2017	el	Estado	Mayor	del	Clan	del	Golfo	suscribe	una	carta	en	don-
de	certifican	que	Jovani	de	Jesús	Marín	Zapata,	Óscar	David	Hernández	Castro	
“El	profe”	y	Alfonso	Mauledoux	Varón	continúan	designados	por	el	grupo	“para	
adelantar	los	acercamientos	y	diálogos	con	el	Estado	Colombiano,	a	fin	de	ex-
plorar	salida	digna	al	conflicto	para	todos	los	integrantes	de	las	AGC”.

130	 Informe	de	reunión	de	los	voceros	del	Clan	del	Golfo.	Mayo	9	de	2017.
131	 Entrevista	al	senador	Iván	Cepeda,	facilitador	del	acercamiento	entre	voceros	

del	Clan	del	Golfo	y	el	gobierno	del	presidente	Santos.	19	de	enero	de	2024.
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Con el avance de las conversaciones, quedaron 

en evidencia varios interrogantes que los acerca-

mientos debían resolver. Primero, quedó claro que 

no existía un marco jurídico para el proceso que se 

estaba gestando, por lo cual se necesitaba avanzar 

en un borrador de proyecto de ley que facilitara el 

sometimiento de la organización. Algunos entre-

vistados afirman que se adelantaron entre marzo 

de 2017 y el primer semestre de 2018 más de 20 

reuniones, varias de ellas en las oficinas de la Vice-

presidencia, unas como parte de las conversacio-

nes con los delegados de la organización y otras 

de cara a construir dicho proyecto de ley: “El mar-

co individual no servía como con ERPAC. La Fisca-

lía fue receptiva. Había que introducir una norma 

que permitiera lo colectivo”132.

Segundo, no había información precisa sobre el 

tamaño de la organización ni sobre quienes, efecti-

vamente, iban a participar en el proceso de some-

timiento: “Las primeras informaciones se referían a 

5 o 6 mil integrantes, pero no había seguridad que 

respondiera por todas las franquicias”133. 

Tercero, en algún momento de los acercamien-

tos, el Gobierno les pidió gestos concretos sobre 

su compromiso frente al proceso y sobre el nivel 

de representación que tenía “Otoniel” frente al 

conjunto de la organización. Como respuesta, la 

organización publicó, en septiembre de 2017, cinco 

días después de que “Gavilán” fuera dado de baja a 

través de la Operación Agamenón II, un video en el 

que aparecía “Otoniel” vestido de camuflado y en 

el que expresaba du disposición de acogerse a la 

justicia y suspender todas las actividades ilegales: 

“Queremos hacer parte del fin del conflicto para 

llegar al desarme total de todos los grupos arma-

dos del país. En repetidas ocasiones hemos expre-

sado nuestra intención de alcanzar una salida digna 

y voluntaria para todos nuestros combatientes”134. 

Cuarto, las conversaciones abordaron desde 

diferentes aproximaciones otros temas comple-

jos a nivel político, jurídico y operativo, como la 

extradición (si iba a ser condicionada o no); sus 

centros de ubicación y los efectos territoriales de 

su entrega (el impacto en territorios más allá de 

Urabá y Córdoba); la ruta jurídica de los máximos 

comandantes y de las bases; el nivel de contribu-

ción con bienes para la reparación de las víctimas 

(el porcentaje que se iba a dejar para ellos o sus 

familiares); y la posibilidad de aportar información 

sobre rutas de narcotráfico y sobre terceros cola-

boradores (por ejemplo, integrantes de Fuerza Pú-

blica), entre otros asuntos. Sobre esto último, “ellos 

decían que, si daban información sobre terceros, 

los mataban. Afirmaban también que en la medida 

en que el proceso avanzara y tuvieran garantías de 

seguridad, podrían contribuir en ese sentido”135. 

En algún momento de los 
acercamien tos, el Gobierno 
les pidió gestos concretos 

sobre su compromiso 
frente al proceso y sobre el 
nivel de representación que 

tenía “Otoniel” frente al 
conjunto de la organización

132 133 134 135

132	 Entrevista	realizada	a	ex	funcionario	de	gobierno	durante	el	mandato	de	Juan	
Manuel	Santos,	7	de	febrero	de	2023.

133	 Ibíd.
134	 Semana	(2017).	Otoniel,	el	jefe	del	Clan	del	Golfo,	da	la	cara	por	primera	vez,	

5	de	septiembre	de	2017.	https://www.semana.com/nacion/articulo/apa-
rece-otoniel-en-dos-videos-en-los-que-ofrece-dejar-las-armas-y-ce-
sar-actividades-delictivas/538896/	

135	 Entrevista	realizada	a	ex	funcionario	de	gobierno	durante	el	mandato	de	Juan	
Manuel	Santos,	7	de	febrero	de	2023.
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De acuerdo con algunas entrevistas, en abril de 

2018 tuvo lugar un hecho que planteó un riesgo no 

calculado para el proceso. La Fiscalía informó al 

presidente que, en una operación contra el “Clan 

del Golfo”, se encontró un informe en el que se afir-

maba que, como producto de los acercamientos, 

el Gobierno se había comprometido a la no extra-

dición y estaba dispuesto a establecer una nego-

ciación política con el Clan. Para los delegados de 

ambas partes esta información no era cierta y, por 

tanto, dicho documento —del cual conocieron solo 

una transcripción hecha por la Fiscalía conforme a 

los entrevistados— no era verídico, generaba ries-

gos para quienes hacían parte de esta negociación 

y aumentaba las dudas sobre el destino del proce-

so. Según algunas de las versiones recogidas, se 

convocó a una reunión de urgencia y, ante los de-

legados del Gobierno, la Fiscalía pidió concluir con 

las conversaciones. Si bien las reuniones siguieron, 

“este hecho generó una desconfianza que práctica-

mente acabó con el impulso que se traía”136. 

Finalmente, los diálogos avanzaron y se llegó 

a conversar sobre posibles zonas de concentra-

ción y la necesidad de que “Otoniel” fuera el pri-

mero en someterse para crear un efecto contagio 

dentro del grupo armado. Estas posibilidades se 

vieron truncadas por los últimos desenlaces de las 

conversaciones, incluyendo la promulgación tar-

día de la Ley 1908 de 2018 al final del gobierno 

Santos (sancionada el 9 de julio de 2018, a menos 

de un mes del cambio de gobierno) que, desde la 

perspectiva de varios entrevistados, se fue trans-

formando sustancialmente y tras su discusión en 

el Congreso terminó perdiendo buena parte de los 

incentivos que se identificaron durante los acerca-

mientos. Además, planteó un procedimiento com-

plejo, con demasiados requisitos para la entrega 

y condicionamientos en términos de entrega de 

información sobre estructuras, bienes, rutas y co-

laboradores, sin claridad en los tiempos, en la ruta 

para lo colectivo o en las garantías de seguridad y 

otros componentes para la resocialización de es-

tas personas, entre otras consideraciones. 

En efecto, “el proceso no culminó exitosamen-

te. Temporalmente, el Gobierno estaba a punto de 

finalizar el mandato y había incertidumbre frente 

al cumplimiento. Luego, el proyecto de ley se fue 

transformando en las discusiones que, en el afán de 

no dejar margen de impunidad, terminaron quitan-

do los incentivos”137. Tras la promulgación de la ley 

y el final del gobierno Santos, los acercamientos 

con el Clan del Golfo finalizaron: “Esa conversación 

con ellos quedó en el aire. La ley fue como un pun-

tillazo que agotó los diálogos”138.

La finalización de este frustrado proceso fue 

también resumida por el senador Cepeda, facilita-

dor de este acercamiento, en estos términos:

“Faltando pocos días para que dejara sus 
funciones el presidente Santos, se había 
avanzado al punto que ya se estaba por 
planificar en qué guarniciones podrían lle-
gar miembros del Clan del Golfo para en-
tregar armas, es decir que estuvo a punto 
de lograrse si no la desmovilización total, 
sí la de una parte de los hombres de esa 
tenebrosa organización y del propio Oto-
niel. Allí hubo personas que obstruyeron 
este proceso.

136 137 138

136	 Entrevista	realizada	a	ex	funcionario	de	gobierno	durante	el	mandato	de	Juan	
Manuel	Santos,	20	de	septiembre	de	2022.

137	 Entrevista	realizada	a	ex	funcionario	de	gobierno	durante	el	mandato	de	Juan	
Manuel	Santos,	7	de	febrero	de	2023.

138	 Entrevista	realizada	al	ex	presidente	de	la	República	Juan	Manuel	Santos,	28	
de	septiembre	de	2023.
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(…) La Ley que se logró votar en el Congre-
so luego de muchos esfuerzos para lograr 
que se pudiera hacer ese sometimiento co-
lectivo, la Ley 1908 de 2018, que era parte 
de ese proceso que se dio, fue una ley que 
quedó limitada. El Consejo de Política Cri-
minal, la propia Fiscalía hicieron una serie 
de exigencias que convertían ese proceso 
de desmovilización en una especie de trá-
mite absolutamente burocrático, lleno de 
requisitos que a nuestro modo de ver, eran 
muchos de ellos innecesarios… y terminó 
siendo una ley que era mucho más drástica 
en términos de penas que el propio código 
penal… Con semejante ley era muy difícil 
lograr avanzar en ese proceso”139

Como puede leerse en la primera sección, en 

medio de este proceso de acercamiento el ac-

cionar de la Fuerza Pública no se detuvo: en 2017 

murieron alias “Pablito”, “Culo e’ Toro”, “Gavilán” e 

“Inglaterra”. “Otoniel” fue capturado el 23 de oc-

tubre de 2021. Un hecho particular se presentó en 

los últimos días del gobierno Santos, cuando se dio 

la captura de alias “Nicolás”, tercero del “Clan del 

Golfo”, el 5 de agosto de 2018, y quien también 

tenía un delegado en esta negociación. Algunas 

versiones señalan que la captura en realidad co-

rrespondió a su entrega coordinada con las autori-

dades como consecuencia de los riesgos vigentes 

contra su vida, luego de haberse enfrentado con 

otros integrantes de la organización y otras pre-

suntas acusaciones sobre haberse quedado con 

parte de la nómina del grupo. “Nicolás” fue extra-

ditado en marzo de 2022, conforme a los requeri-

mientos realizados por Cortes del Distrito Sur de 

La Florida (en 2012) y del Distrito Este de Nueva 

York (en 2015) por el delito de narcotráfico140.

La lógica de trabajo durante esos años de acer-

camiento se basó en reuniones presenciales y con-

fidenciales, y luego los delegados del Clan infor-

maban a sus jefes y solicitaban de tres a cuatro 

semanas para poder recibir instrucciones. Con la 

llegada del Vicepresidente Naranjo, entraron a ju-

gar otros actores, como los apoyos que él tenía de 

la Dirección de Inteligencia de la Policía, por enton-

ces la instancia más estratégica al interior de la Po-

licía que estaba consolidando toda la información 

para combatir al Clan: “El general Naranjo condujo 

muy bien el proceso. Le di espacio para que ayuda-

ra, tenía muchos más elementos de juicio que yo, 

además que tenía buenas fuentes de información 

para impulsar y hacer confiable el proceso”141. De 

todo este proceso de negociación, el gobierno de 

EE.UU era informado de manera periódica.

En medio de este proceso 
de acercamiento el 

accionar de la Fuerza 
Pública no se detuvo: 

en 2017 murieron alias 
“Pablito”, “Culo e’ Toro”, 
“Gavilán” e “Inglaterra”. 

“Otoniel” fue capturado el 
23 de oc tubre de 2021 

139 140 141

139	 W	Radio	(2021).	Hubo	obstrucción	a	los	intentos	de	sometimiento	de	alias	
‘Otoniel’:	Iván	Cepeda,	27	de	octubre	de	2021,	disponible	en:	https://www.
youtube.com/watch?v=NPEI1Mrc_XU	

140	 El	 Tiempo	 (2022).	 Extraditan	 a	 Estados	 Unidos	 a	 alias	 ‘Nicolás’,	 cabecilla	
del	Clan	del	Golfo,	26	de	marzo	de	2022.	https://www.eltiempo.com/jus-
ticia/conflicto-y-narcotrafico/alias-nicolas-cabecilla-del-clan-del-gol-
fo-es-extraditado-a-estados-unidos-660846	

141	 Entrevista	realizada	al	ex	presidente	de	la	República	Juan	Manuel	Santos,	28	
de	septiembre	de	2023.



48LA ÚLTIMA NEGOCIACIÓN DEL CLAN

De acuerdo con los negociadores del Gobierno 

y los informes internos de los delegados del Clan, 

estaba claro que “el objetivo del Gobierno era la 

desmovilización, entrega de armas y el desmantela-

miento de la estructura del Clan. No era una nego-

ciación política, y no solo era entrega de informa-

ción y armas. Se trataba de avanzar en ese camino 

integral del desmantelamiento, que se articulara a 

los esfuerzos de paz con las FARC y ELN que tam-

bién se estaban llevando a cabo”142. Por el lado del 

Clan se hablaba de “un tránsito a la paz”, toda la 

disposición para entregar las armas, dar una salida 

a todas las partes de la estructura —jefes, mandos 

medios y rasos—, disposición a entregar informa-

ción sobre ellos y, desde luego, beneficios jurídicos 

que incluyeran discutir sobre la extradición. 

Para este proceso, los delegados del Clan llega-

ron a hablar de que todas sus estructuras podrían 

tener, por lo menos, 13.500 personas armadas. 

Esto generó la oportunidad de empezar a dialogar 

sobre qué era para ese momento el Clan, a qué se 

dedicaba y cómo lograr con este tipo de informa-

ción que la negociación fuera más creíble para los 

jefes, mandos medios y rasos de la organización. 

También sirvió para que la Fiscalía les exigiera a 

los delegados traer cifras reales de cuántos eran, 

en qué zonas y de qué dimensión de sometimiento 

se estaba hablando. En alguna de estas reuniones, 

los delegados develaron otras formas de definir 

al Clan: “Nosotros estamos dedicados a conseguir 

plata, negocio que aparezca tiene que pagarnos, se 

puede decir que somos una gran DIAN”143. 

Sobre esto último, el senador Cepeda comple-

menta con estos datos:

“Ellos rindieron ese informe y hablaron de 
todas las actividades criminales que te-
nían, una especie de portafolio: cultivos, 

protección de cultivos, rutas, laboratorios, 
insumos, galpones para almacenar la mer-
cancía, los dos puertos que tenían en el 
Urabá, protección militar que ofrecían a los 
narcotraficantes, en fin. En algún momento 
le dijeron al Fiscal Martínez que ellos eran 
una especie de DIAN, una segunda DIAN 
que había en Colombia (…) la imagen que 
ellos dieron fue la de una organización su-
premamente poderosa, con una capacidad 
de control territorial enorme, con miles de 
hombres, con unos armamentos ultra so-
fisticados, con nexos con muchos sectores 
del país, poderosos, especialmente en Ura-
bá, en la costa Caribe y en todo el litoral 
pacífico. Y que ya habían comenzado a de-
sarrollar esa modalidad de entregar fran-
quicias”144 

Hubo también varias reuniones donde el tema 

de discusión fue si esta era una negociación para 

un sometimiento o un acogimiento. Los delegados 

del Clan afirmaban que ellos no estaban derrota-

dos, que dentro de sus aspiraciones no estaba la 

idea de convertirse en una organización política y 

que tampoco tenían esa pretensión en un futuro. 

Para ellos era importante que, en medio de estos 

acercamientos, el Gobierno aceptara que ellos 

controlaban y tenían influencia en ciertas áreas y 

regiones, y que financiaban obras y garantizaban 

servicios que le correspondían al Estado. Decían 

que con sus recursos sostenían escuelas, pagaban 

a profesores, se financiaban vías terciarias, puestos 
 142 143 144

142	 Entrevista	realizada	a	ex	funcionario	de	gobierno	durante	el	mandato	de	Juan	
Manuel	Santos,	7	de	febrero	de	2023.

143	 	 Entrevista	 realizada	 a	 ex	 funcionario	 de	 gobierno	 durante	 el	 mandato	 de	
Juan	Manuel	Santos,	20	de	septiembre	de	2022.

144	 	Entrevista	al	 senador	 Iván	Cepeda,	 facilitador	del	acercamiento	entre	vo-
ceros	del	Clan	del	Golfo	y	el	gobierno	del	presidente	Santos.	19	de	enero	de	
2024.
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de salud, médicos y canchas de fútbol. Con esta 

narrativa llegaron a afirmar que, en efecto, “no se 

trataba de una negociación política, pero sí una ne-

gociación para transformar las condiciones en las 

regiones donde estaban”. Al igual que en la nego-

ciación entre el Gobierno y las AUC, una pregunta 

constante fue quién entraría y coparía las zonas de 

las cuales saldrían las estructuras del Clan y cómo 

garantizarles a esas comunidades lo que iba a su-

ceder en esos territorios. 

Al final, el término político utilizado para defi-

nir el objetivo o el punto de llegada de estos acer-

camientos fue la noción de acogimiento. Como lo 

recordaba uno de los negociadores del Gobierno, 

“el acogimiento tiene su sustento cuando el Esta-

do toma la decisión de hacer una propuesta, reco-

nocer al Clan como actor generador de violencia, 

ofrecer una serie de beneficios a cambio de la des-

movilización y entrega de armas, y comprometerse 

a garantizar condiciones de seguridad para esas 

zonas donde hacía presencia este actor. El Clan es-

cuchó, analizó y manifestó que deseaba acogerse a 

esa propuesta y sus compromisos”145. 

Cuando apareció el tema de la extradición, los 

delegados del Gobierno sabían que era impre-

sentable incorporar esta variable como tema de 

negociación. Sin embargo, el Gobierno también 

sabía —y para eso sirvieron mucho estos intercam-

bios— que la extradición era un tema importante 

y crítico para el Clan. En este proceso se le dijo al 

Clan que el Presidente mantenía la discrecionali-

dad hasta el final de su mandato para autorizar 

o no las extradiciones, pero era difícil que otros 

gobiernos respaldaran este mensaje. Al final era 

un asunto de realismo y los delegados del Clan lo 

entendieron. 

De manera paralela a esta negociación, mu-

cha información de inteligencia recogida luego de 

operaciones contra integrantes del Clan ayudó a 

tener una dimensión real de su poder: 

• • Según información de dispositivos incauta-

dos146, para 2016 la nómina del Clan era de 

5.960 integrantes: 65% de ellos con vínculos 

directos a la estructura (3.875 personas) y un 

35% subcontratados (2.085 personas). Para 

2016, el Clan tenía 24 frentes distribuidos en 

Córdoba, el Pacífico, la Región Caribe, Antio-

quia y los Llanos Orientales. Y en sus inven-

tarios se contabilizaban 1.408 armas largas, 

y 974 armas cortas. Según los registros del 

propio Clan, uno de los frentes principales en 

el Urabá necesitaba para su sostenimiento 

anual más de 9.000 millones de pesos, con-

tando el pago a sus integrantes, armas, muni-

ciones, pagos a funcionarios y Fuerza Públi-

ca, y otros tipos de gastos.
145 146

145	 Entrevista	realizada	a	ex	funcionario	de	gobierno	durante	el	mandato	de	Juan	
Manuel	Santos,	20	de	septiembre	de	2022.

146	 Información	incautada	el	día	20	de	noviembre	de	2016	en	una	operación	con-
tra	alias	“Gavilán”.
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4. Lecciones de un frustrado proceso de 
sometimiento del Clan del Golfo

De acuerdo con las entrevistas realizadas a pro-

tagonistas, testigos y expertos en relación con el 

fallido proceso de sometimiento del Clan del Golfo 

—ocurrido entre 2015 y 2018— se destacan algunos 

criterios y lecciones aprendidas, planteadas por 

los mismos entrevistados, que deberían tenerse 

en cuenta a la hora de proyectar nuevos procesos 

de sometimiento a la justicia de grupos armados 

ilegales, a pesar de que los contextos ahora sean 

diferentes y que la estructura interna de grupos 

como las AGC haya variado. 

• • Reconocer la lógica y alcance de una nego-

ciación para el sometimiento. Varios de los 

entrevistados reconocen que el proceso ade-

lantado con los delegados del Clan del Golfo 

constituyó una negociación que cumplía va-

rios supuestos: (i) Su naturaleza era judicial y 

no política, entendiendo los elementos políti-

cos que todo diálogo tiene; (ii) Estuvo lidera-

da por la Fiscalía General de la Nación con la 

facilitación y acompañamiento del Gobierno 

Nacional; (iii) Se hizo para definir un proce-

dimiento que facilitara el desmantelamiento 

y desarticulación de la organización; (iv) De-

bía estar apegada a la ley y a lo jurídicamente 

viable, de acuerdo con estándares nacionales 

e internacionales; (v) Debía contar con reglas 

claras, roles formales y mecanismos de trans-

parencia para su desarrollo; (vi) Debía definir 

unas ‘líneas rojas’ respecto a lo política y jurí-

dicamente posible; y (vii) Debía traducirse en 

impactos medibles de “reducción de la oferta 

de coca, de violencia, control territorial y con-

vivencia; es decir, expresar el dividendo de la 

paz. A la hora de reparar a las víctimas, devo-

lución de activos e información, esos compro-

misos pueden ser etéreos”147. 

Era importante, también, encontrar un 

adecuado balance entre la posibilidad de ge-

nerar un nuevo marco jurídico para el someti-

miento que fuera consistente con los acerca-

mientos adelantados y contara con incentivos 

claros y efectivos. Y, por otro lado, respetar la 

autonomía y lineamientos de la Fiscalía y del 

Gobierno Nacional frente a las posibilidades 

del sometimiento. El proyecto de ley que se 

gestó no era negociado con la organización, 

pero debía haberse alimentado de los acer-

camientos y tener la vocación de poder ser 

aplicado a otros grupos armados de similares 

características. Dicho en otras palabras, debía 

partir de un supuesto que resultara atractivo o 

que generara incentivos para la organización: 

“(…) el proyecto de ley no se negoció con 
ellos. Es verdad que la abogada traía sus 
peticiones pero el proyecto de ley fue redac-
tado de manera autónoma por la Fiscalía, el 
Ministerio de Justicia y el Ministro Gil Botero 
(…) Tenía que haber afinidad entre el marco 
político y el jurídico”148 

147 148

147	 Entrevista	realizada	a	ex	funcionario	de	gobierno	durante	el	mandato	de	Juan	
Manuel	Santos,	7	de	febrero	de	2023.

148	 Ibíd.
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• • No es solo voluntad sino una combinación de 

factores los que abren la puerta al someti-

miento. Varias razones coincidieron para acti-

var el proceso de acercamiento con el Clan del 

Golfo, si bien no todas fueron pensadas espe-

cíficamente en aras de su sometimiento. Del 

lado de la institucionalidad, la agenda de paz 

promovida por el Gobierno generó un esce-

nario político que permitía justificar, de lado y 

lado, un sometimiento del Clan. Sin embargo, 

la premisa de no afectar la negociación con las 

FARC-EP, determinó el momento en que ocu-

rriría dicha conversación con el Clan:

“(…) cuando La Habana toma un rumbo defini-
tivo y era previsible la firma de un acuerdo, los 
del Clan quieren sumarse a la causa de la paz 
por la idea de ganar impunidad, pero no tienen 
otra alternativa sino iniciar un proceso para-
lelo cuando La Habana les cierra la puerta. La 
Habana generó una inquietud, no para paci-
ficar sino para ganar impunidad. En la lógica 
del Gobierno, era deseable que con estructu-
ras como el Clan se dieran conversaciones”149

El despliegue de las operaciones Agame-

nón I y II, así como de otras acciones de la 

Fuerza Pública, además de capturar o dar de 

baja a algunos comandantes de la organiza-

ción —empezando por el mismo “Don Ma-

rio”— explicó buena parte de la persistencia 

de la organización por contactar al Gobierno 

y a la Fiscalía en diferentes momentos: “debe 

haber tanto garrote como sea posible para 

que la decisión de sometimiento sea seria”150. 

Desde la perspectiva de los comandantes de 

la organización, empezando por “Otoniel”, la 

presión de la Fuerza Pública sobre ellos y sus 

familiares, su condición de salud y la posibili-

dad de lograr una salida jurídica que signifi-

cara pocos años de cárcel, la no extradición 

y conservar algo de sus bienes, eran razones 

suficientes para insistir en los acercamientos. 

A esto se sumó un elemento esencial para 

avanzar: definir la importancia de esta nego-

ciación para el gobierno y los efectos que este 

tratamiento traería para generar un ambiente 

propicio que permitiera avanzar en los diálo-

gos. En este caso, la presencia de delegados 

directos del Presidente y del Fiscal General, 

y partir de 2017 del propio Vicepresidente de 

la República, en reuniones con delegados del 

Clan del Golfo, tanto en la sede de la Vicepre-

sidencia como de la Fiscalía, hicieron que mu-

chas discusiones fuertes y cruciales se dieran al 

más alto nivel y eso se convirtiera en un factor 

que facilitaba para avanzar. En palabras de uno 

de los negociadores del Clan del Golfo, “nos 

sentaron en la propia Vicepresidencia, nos to-

maron en serio, eso le dio altura a este proceso, 

no como ahora donde la soberbia impera y aún 

estamos esperando a que nos llamen”151.

El despliegue de las 
operaciones Agame nón I y II, 
así como de otras acciones 

de la Fuerza Pública, explicó 
buena parte de la persistencia 

de la organización por 
contactar al Gobierno y a 
la Fiscalía en diferentes 

momentos
149 150 151

149	 Ibíd.
150	 Entrevista	realizada	a	ex	funcionario	de	gobierno	durante	el	mandato	de	Juan	

Manuel	Santos,	20	de	septiembre	de	2022.
151	 Entrevista	realizada	a	ex	delegado	del	Clan	del	Golfo	para	las	negociaciones	

con	el	gobierno	de	Juan	Manuel	Santos,	Medellín,	17	de	junio	de	2023.
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• • El proceso mismo evidencia la necesidad 

o no de un nuevo marco jurídico. No todos 

los procesos de sometimiento a la justicia 

demandan marcos jurídicos nuevos o espe-

ciales para cada grupo armado que tenga 

la intención de acogerse a la justicia. Parte 

del propósito de los acercamientos secretos 

con estos grupos radica en la posibilidad de 

confirmar la convergencia de expectativas y 

la viabilidad jurídica de un proceso de some-

timiento conforme a los objetivos de los in-

volucrados, pero que, dependiendo del caso 

y del momento, no necesariamente implica 

ajustes normativos. En el caso del Clan, “la ne-

gociación ponía en evidencia que no había un 

marco jurídico que generara incentivos para 

avanzar en ese proceso”152. 

La experiencia parece explicar que, entre 

más autónomo y genérico pueda ser el mar-

co normativo para el sometimiento respecto a 

la negociación con un grupo armado, mayor 

posibilidad habrá de clarificar los alcances de 

un acercamiento con estos grupos y los esce-

narios factibles para facilitar o no una entre-

ga efectiva a la justicia. En este caso, los lími-

tes estaban claros: “En ningún momento iba 

a haber una modificación del procedimiento 

de extradición”153; “eso lo tenía muy claro: no 

iba a haber reconocimiento político por nin-

gún motivo. Desvirtuaba toda nuestra política. 

Pero podíamos ser flexibles y proyectar algu-

nos incentivos”154. 

• • Apropiar conjuntamente objetivos, reglas y 

procedimientos claros para el sometimiento. 

La prioridad de cualquier acercamiento con 

un grupo armado ilegal —que cumpla los re-

quisitos— debe ser el sometimiento a la jus-

ticia y la definición de los términos y pasos 

que lo hagan posible con apego a la ley. Las 

partes involucradas deben enfocarse en este 

objetivo, alineando expectativas y acotando 

la ruta y los resultados esperados. Desde la 

perspectiva del Gobierno, el proceso debía 

apuntar a la desarticulación efectiva de la 

organización, por lo cual el tema de las ar-

mas, el desescalamiento de la violencia y la 

entrega de información sobre bienes, rutas y 

aliados, eran premisas centrales del proceso. 

La apuesta del Clan y sus delegados era 

plantear el sometimiento como un aporte a la 

agenda de paz del Gobierno, en donde per-

manecer un tiempo razonable en la cárcel y 

la entrega de armas y bienes eran viables, y 

donde el suministro de información sobre ter-

ceros constituía un asunto a tratar cuidadosa-

mente. También la definición de garantías de 

seguridad y beneficios jurídicos era esencial, 

así como el tratamiento diferencial a mandos 

y rasos y la generación de medidas que impi-

dieran la entrada de otros grupos en aquellas 

zonas donde ellos tenían presencia y control: 

“(…) ellos decían: no nos salimos de las zo-
nas para que lleguen otros (…) nosotros as-
piramos a hacer el tránsito a la paz, estamos 
dispuestos a entregar la información, entre-
gar las armas, estamos dispuestos a desmo-
vilizarnos y que a los rasos se les aplique un 
principio de oportunidad. Estamos dispues-
tos a decir quiénes componen la organiza-

152 153 154

152	 Entrevista	realizada	a	ex	funcionario	de	gobierno	durante	el	mandato	de	Juan	
Manuel	Santos,	7	de	febrero	de	2023.

153	 Entrevista	realizada	a	ex	funcionaria	de	la	Fiscalía	General	de	la	Nación,	13	de	
febrero	de	2023.

154	 Entrevista	realizada	al	ex	presidente	de	la	República	Juan	Manuel	Santos,	28	
de	septiembre	de	2023.



54LA ÚLTIMA NEGOCIACIÓN DEL CLAN

ción… en ese momento no eran menos de 
13.500 personas… para ellos era fundamen-
tal los beneficios jurídicos y tratar el tema 
de la extradición”155 

Gestos de confianza o acuerdos interme-

dios son posibles de cara al desescalamiento 

de la violencia y para reafirmar el compromiso 

de las partes y la seriedad del proceso, pero 

sin perder de vista el objetivo de fondo ni 

añadirle mayor complejidad al proceso o ra-

lentizar su avance. También reglas y procedi-

mientos claros y transparentes suman al éxito 

del proceso y a su blindaje respecto a posibles 

saboteadores: “Si las reglas no son claras, el 

riesgo reputacional es alto y las posibilidades 

de corrupción también”156.

• • Definir el lugar que ocupa la confidenciali-

dad en el proceso. Este criterio es esencial 

para el éxito de un proceso de sometimien-

to. Primero, porque contribuye a la seguri-

dad física de quienes participan activamente 

en él; y segundo, porque permite confirmar 

voluntades y acompasar objetivos de mane-

ra temprana antes de generar expectativas y 

ruidos innecesarios frente a otros sectores de 

interés: “El proceso tiene que estar muy bien 

construido y tiene que ser muy bien vendido 

antes de salir a lo público”157. En este sentido, 

algunos protagonistas coincidieron en que el 

proceso debe ser público una vez alcance al-

gunos niveles de irreversibilidad.

De igual forma, un proceso de sometimien-

to a la justicia debe definir el momento, la for-

ma y el rol en el que diferentes actores, con 

competencias en el proceso, son informados 

y van participando progresivamente. Más allá 

de la facilitación política del Gobierno y de 

otros aliados durante las primeras etapas, es 

fundamental que la Fiscalía General de la Na-

ción esté alineada con los objetivos del pro-

ceso y participe activamente de manera que 

la ruta que se construya cuente con todas las 

garantías jurídicas y la credibilidad necesarias 

para salir adelante: “No se puede hablar de 

nada sustantivo si no está la Fiscalía”158. 

Es deseable una lógica incremental de par-

ticipación y de divulgación controlada hacia 

actores que ayuden al proceso. En el caso de la 

experiencia con el Clan, por ejemplo, la mayo-

ría de comandantes de la Fuerza Pública nunca 

se enteraron de los avances del proceso sino 

hasta sus etapas finales antes de que fracasara, 

aun cuando esto representaba riesgos para las 

conversaciones, especialmente para algunos 

delegados y voceros de la organización.

Definir el lugar 
que ocupa la 

confidenciali dad 
en el proceso es 

esencial para el éxito 
de un proceso de 

sometimien to

155 156 157 158 

155	 Entrevista	realizada	a	ex	funcionario	de	gobierno	durante	el	mandato	de	Juan	
Manuel	Santos,	7	de	febrero	de	2023.

156	 Entrevista	realizada	a	ex	funcionario	de	gobierno	durante	el	mandato	de	Juan	
Manuel	Santos,	20	de	septiembre	de	2022.

157	 Ibíd.	
158	 Ibíd.	
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• • La caracterización del grupo “demarca la 

cancha” frente al sometimiento. Informa-

ción oportuna y precisa sobre las trayecto-

rias, composición y actividades de un grupo 

armado permite: (i) Clarificar si el grupo efec-

tivamente cumple con las características para 

ser enrutado por el carril del sometimiento 

colectivo (su arraigo, el tipo de amenaza que 

representa, su solidez organizacional); (ii) 

Identificar qué es posible esperar de su some-

timiento en términos de integrantes, armas, 

bienes e información; y (iii) Anticipar, desde 

etapas tempranas, posibles ‘spoilers’, faccio-

nes disidentes u otros riesgos respecto al pro-

ceso de sometimiento. La caracterización a 

priori del grupo puede generar pistas sobre la 

seriedad del proceso, quiénes participaran en 

él —con atención especial a los mandos me-

dios— y cuáles pueden ser los retos respecto a 

la entrega y resocialización de los integrantes 

de un grupo armado. “Algunas organizaciones 

son volátiles. Es importante mirar la trayecto-

ria criminal de quienes la representan, más el 

impacto territorial que producen. Hay que de-

finir bien los criterios de caracterización”159. 

En este mismo sentido, la realidad mostró 

que “la información de inteligencia había me-

jorado sustancialmente. Era muy consciente 

de la utilidad de la inteligencia en la guerra 

y en las negociaciones. Debe uno saber con 

quién está negociando y si le están haciendo 

trampa o no”160. En otras palabras, para estos 

procesos, es crucial el rol de organismos de 

inteligencia del Estado y de otros países que 

tengan información relevante sobre el grupo.

Un gran interrogante rodeó al proceso: si 

los delegados del Clan adelantaban las con-

versaciones en representación de toda la or-

ganización o solo de unas facciones o franqui-

cias específicas. 

“(…) me acuerdo de que le pregunté (a la 
abogada de ellos) quién iba a ser el más dis-
puesto para negociar, me dijo que el más fá-
cil era “Otoniel”… luego le pregunté por el 
más difícil y me dijo que iba a ser “Culo é  
Toro”, que después lo mataron”161 

Del lado de Gobierno y Fiscalía, la reflexión 

sobre el perfil de quienes lideraron los acer-

camientos con el Clan condujo a reconocer la 

importancia de delegar a personas con poder 

de decisión, acceso a información y la credibi-

lidad suficiente para hacer evidentes los cos-

tos de no someterse o de incumplir: 

“Nos aseguramos de tener un puente con 
la Policía y su servicio de inteligencia para 
contrastar la información que nos daban en 
cada reunión (…) Periódicamente actualizá-
bamos a delegados del gobierno de EE.UU. 
sobre cómo avanzaba el proceso”162 

• • La importancia de una narrativa que despe-

je dudas y de conceptos que “construyan 

puentes”. La posibilidad de impulsar formal-

mente una política de sometimiento colectivo 

de organizaciones criminales debe estar en-

samblada a una narrativa que le brinde trans-

parencia y seguridad al proceso y a quienes 

participan en él, así como claridad sobre los 

objetivos y pasos que se requieren para ha-

cerla efectiva. Dicha claridad es fundamen-
159 160 161 162

159	 Entrevista	realizada	a	ex	funcionario	de	gobierno	durante	el	mandato	de	Juan	
Manuel	Santos,	7	de	febrero	de	2023.

160	 Entrevista	realizada	al	ex	presidente	de	la	República	Juan	Manuel	Santos,	28	
de	septiembre	de	2023.

161	 Entrevista	realizada	a	ex	funcionario	de	gobierno	durante	el	mandato	de	Juan	
Manuel	Santos,	20	de	septiembre	de	2022.

162	 Entrevista	realizada	a	ex	funcionario	de	gobierno	durante	el	mandato	de	Juan	
Manuel	Santos,	7	de	febrero	de	2023.
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tal no solo para que los acercamientos pue-

dan avanzar, sino en aras de la legitimidad y 

el respaldo social con el que estos procesos 

deben contar, especialmente desde el nivel 

territorial: “(…) posibles zonas de concentra-

ción generan una reacción inmediata en las 

comunidades. Un proceso de sometimiento 

colectivo debe adelantar una pedagogía so-

bre una narrativa que cree un clima de acep-

tación. La variable social comunitaria es clave 

pues deben quedar claros los dividendos del 

sometimiento”163. 

Los términos que se usan en el marco de 

los acercamientos y de la pedagogía son im-

portantes también. De un lado, porque per-

miten reducir el margen de ambigüedad o de 

interpretación de las decisiones y de los pasos 

que se proyecten para el sometimiento, es-

pecialmente en términos jurídicos; y de otro, 

porque facilita la construcción de confianza 

a partir del empleo de términos políticamen-

te aceptables para las partes y jurídicamente 

consistentes con el ordenamiento nacional: 

como se mencionó anteriormente “el concep-

to de sometimiento no lo aceptaban. Con el 

avance de los acercamientos sale el término 

de ‘acogimiento’ bajo la idea que el Estado los 

reconoce como actor armado, les ofrece be-

neficios jurídicos y plantea medidas socioeco-

nómicas para las zonas donde están. Ellos se 

acogerían a eso (…) No existe el sometimiento 

porque ellos no están derrotados”164. 

• • La variable tiempo debe ser calibrada para 

que juegue a favor del proceso. Un proce-

so de acercamiento y definición de acuer-

dos demasiado extendido en el tiempo tiene 

como riesgo que los actores involucrados y 

sus valoraciones cambien de manera desfa-

vorable al proceso. De acuerdo con algunos 

protagonistas, el cambio del Fiscal General 

durante las conversaciones con el Clan termi-

nó incidiendo en la fluidez del proceso. Algu-

nos integrantes del Clan también empezaron 

a desconfiar de la gestión adelantada por la 

abogada Parra, lo que derivó en la participa-

ción de otros delegados. 

De otro lado, los tiempos políticos deter-

minan inevitablemente el destino de estos 

procesos pues el respaldo político y los ob-

jetivos de actores institucionales —Presiden-

te y Fiscal, por ejemplo— pueden variar en 

contra del sometimiento: “Santos dijo que no 

los extraditaría pero que no había garantías 

después del 8 de agosto de 2018, de ahí en 

adelante dependería de cómo ellos se mane-

jaran”165. En efecto, el tema de la extradición y 

posibles compromisos relacionados están su-

jetos al compromiso político del gobierno de 

turno en Colombia y en aquellos países con 

los que opera un tratado de extradición. 

 163 164 165

163	 Entrevista	realizada	a	ex	funcionario	de	gobierno	durante	el	mandato	de	Juan	
Manuel	Santos,	7	de	febrero	de	2023.

164	 Entrevista	realizada	a	ex	funcionario	de	gobierno	durante	el	mandato	de	Juan	
Manuel	Santos,	20	de	septiembre	de	2022.

165	 Ibíd.	

Un proce so de 
acercamiento y definición 
de acuerdos demasiado 
extendido en el tiempo 

tiene como riesgo que los 
actores involucrados y sus 
valoraciones cambien de 
manera desfavorable al 

proceso 
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• • La seguridad jurídica es un activo fijo del 

proceso de sometimiento. Se necesita res-

paldo jurídico para facilitar la tarea de dele-

gados y abogados representantes de la orga-

nización, así como a los funcionarios públicos 

que acompañan estos procesos. La seguri-

dad jurídica es también el punto de llegada 

del proceso en tanto es el objetivo primario 

de cualquier posible acuerdo con la organiza-

ción criminal: en el caso del Clan, la propuesta 

jurídica que resultó y que se materializó (Ley 

1908 de 2018), de acuerdo con algunos prota-

gonistas y expertos, no se correspondió con 

lo originalmente planteado y terminó des-

dibujando los alicientes que se necesitaban 

para el sometimiento efectivo. 

Tal y como se planteó, cualquier salida jurí-

dica debe encontrar un buen equilibrio entre el 

cumplimiento de estándares internacionales y 

nacionales, y la necesidad de generar incenti-

vos suficientes para que el proceso tenga éxito. 

Decisiones sobre entrega de información y la 

posibilidad de retener parte de los bienes ad-

quiridos de manera ilegal son difíciles de abor-

dar, pero su trámite depende también de gene-

rar una estructura de incentivos clara y precisa. 

• • Algunos interrogantes que persisten sobre 

el alcance y desenlace del proceso con el 

Clan. Una pregunta de fondo para un proce-

so de sometimiento es cómo se diseña de tal 

forma que pueda comprender incentivos su-

ficientes para un grupo como el Clan y que 

tenga un “efecto contagio” frente a otros gru-

pos de crimen organizado similares. 

Otra pregunta pendiente ante el fracaso del 

proceso es cómo se diseñan y ponen en mar-

cha procedimientos de concentración de tro-

pas para este tipo de organizaciones y cuáles 

son los pasos siguientes en lo territorial. Expe-

riencias como la desmovilización del ERPAC, 

ocurrida a finales de 2011, pueden arrojar ma-

yores luces sobre los criterios operativos nece-

sarios para este tipo de procesos. También es 

importante estudiar y definir el posible rol que 

tendrían las comunidades que habitan las zonas 

donde estos grupos hacen presencia, de mane-

ra que se facilite el sometimiento y aumenten 

las probabilidades de éxito de una resocializa-

ción y se evite el reciclaje de la violencia. 

Finalmente, conforme a la información re-

cogida, existen diferentes valoraciones res-

pecto a las razones por la cuales fracasó el 

proceso con el Clan del Golfo. Entre las más 

reiterativas están la ausencia de alicientes y 

garantías en la ley de sometimiento que se 

aprobó en 2018, así como el excesivo tiempo 

que tomaron las conversaciones explorato-

rias y los cambios en algunos actores insti-

tucionales (Presidente y Fiscal General) que 

implicaron la pérdida de compromiso político 

y mayores condicionamientos al proceso que 

avanzaba: “No hubo obstrucción de la Fiscalía 

pero sí hubo maximalismo respecto a la nece-

sidad de evitar la impunidad166. 

También la existencia de ‘spoilers’ que lo-

graron afectar la confianza construida entre 

las partes y amplificar los réditos de no so-

meterse, y las dudas sobre la capacidad de 

convocatoria y representación que tenían los 

delegados designados frente al conjunto de la 

organización armada, entre otros factores: “El 

desenlace fue la ley. Y la premura que hubo 

de hacerlo antes de que se acabe el Gobierno 

derivó en que no saliera una buena ley. Faltó 

definir también lo de las zonas y su proceso de 

reincorporación y proyectos productivos”167.

166 167
166	 Entrevista	realizada	a	ex	funcionario	de	gobierno	durante	el	mandato	de	Juan	

Manuel	Santos,	7	de	febrero	de	2023.
167	 Ibíd.	
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